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Acta Nº 773.

Sesión  Pública  Ordinaria

Fecha: 11 de Junio 2012.

Presidente: Dr. Héctor Hugo Ambrosino.
Secretaria Administrativa: Dra. Evangelina Dezillio.
Concejales Presentes: Ambrosino, Héctor Hugo; Buenaventura, Pedro Luis. Canullán Hernán Diego; Canullán José Luis; Fredes Daniel Antonio; Gastaldi, Horacio Aidor; Ibarra Davel, Marcos Lucio; Monteiro, Claudio Oscar; Muñoz, Inés Azucena; Pezzato, José María; Fioretti, María Emilia; Gallo, Daniel; Germano Cecilia; Tosto, Rodrigo. Freccero, Roberto Alejandro. …

Concejales Ausentes: Marchesotti, Diego Rubén…………………………………….
Lugar: 25 de Mayo. .................................................................................................................

Hora de inicio: 20 horas. ................................................................................................

Hora de finalización: 22: 45………………........................................................................
Presidente Ambrosino: Presidente Ambrosino: Siendo las 20 hs. del día 11 de Junio de 2012 habiendo quórum la ausencia del Concejal Diego Marchesotti damos iniciada la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de 25 de Mayo. Se invita al Concejal Daniel Fredes a izar nuestra enseña patria. Por Secretaría se leerá la Orden del Día. ……………………………………………………………..
Punto 1. 
Tratamiento de las Actas.

Secretaria: Punto 1. Tratamiento del Acta Número 772. ……………………………..

Presidente Ambrosino: Aprobada por unanimidad. ………………………………
Punto 2.

Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes.
Secretaria: Punto 2. Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes. …………

Expediente Nº 62/2011
Secretaria: Expediente Nº 62/2011, Proyecto de Ordenanza iniciado por el Bloque Unión Cívica Radical. Crease la figura del Padrinazgo de Espacios Verdes y el programa de “Colaboración” destinado a mantener y crear los paseos públicos y espacios verdes, en el Partido de 25 de Mayo. ………………………………………...
Secretaria: Artículo 1: Créase en el ámbito del Partido de 25 de Mayo la figura del Padrinazgo de Espacios Verdes y el Programa de "Colaboración" destinado a personas y/o entidades que deseen crear, preservar y desarrollar el recurso ecológico o urbanístico, colaborando en el mantenimiento, embellecimiento y refacción de dichos espacios de dominio municipal. Artículo 2: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios los cuales tendrán el carácter de gratuitos con personas físicas y/o jurídicas con o sin fines de lucro, gubernamentales o no gubernamentales por los cuales asumen el cargo honorífico de padrino del espacio verde ya existentes que le fuera asignado a fin de embellecer, mantener y proteger el mismo. La firma de cada convenio será comunicada al Concejo Deliberante dentro de los treinta (30) días de suscripto. Artículo 3: El Departamento Ejecutivo realizará un listado de los espacios verdes que incluirá en el sistema de padrinazgo, dándolo a publicidad en distintos medios de prensa locales a los fines de que llegue a conocimiento de los posibles interesados. Queda excluido expresamente del sistema de padrinazgo, el espacio verde denominado "Plaza Bartolomé Mitre". Artículo 4: La designación del padrinazgo se realizara de la siguiente forma: a) Cuando exista un único proponente, el Departamento Ejecutivo a través del área correspondiente, acordará directamente con el interesado el convenio de padrinazgo, y una vez llegado a un acuerdo deberá comunicarlo en el término de 30 días al Concejo Deliberante. b) Cuando existan varios proponentes, el Departamento Ejecutivo a través del área correspondiente, propenderá a que las entidades apadrinadoras realicen una tarea conjunta, en donde la colaboración se efectuara dividiendo al espacio verde por zonas o por diferentes tareas que se puedan desarrollar. En el caso de que no haya voluntad por parte de los interesados de un trabajo asociado, el departamento ejecutivo decidirá de acuerdo a los antecedentes, compromiso, y oferta más favorable, debiendo comunicar al Concejo Deliberante, en el término de 30 días, los motivos de la elección. 

Artículo 5: El padrinazgo implica efectuar un aporte concreto al embellecimiento urbanístico, al colaborar conjuntamente con el área correspondiente del Departamento Ejecutivo en el mantenimiento, conservación, refacción y limpieza de los espacios verdes asignados. Los trabajos a efectuar en dichos espacios verdes serán los autorizados por la Secretaria de Servicios Públicos a través del área pertinente. A los fines de lograr los objetivos que se persiguen se confeccionará una planificación conjunta fijando especificaciones técnicas para lograr el objetivo propuesto. Artículo 6: El sistema de padrinazgo no modifica las responsabilidades que al Departamento Ejecutivo le corresponde como administrador en la ejecución de las políticas públicas de mantenimiento, conservación, refacción y limpieza de los espacios verdes convenidos. Artículo 7: Como compensación de los servicios brindados, la entidad apadrinadora podrá obtener el derecho de publicidad gratuita dentro del ámbito protegido. Artículo 8: A los fines del artículo anterior la entidad apadrinadora podrá colocar carteles, alusivos al padrinazgo, los que exhibirán el nombre de la empresa o entidad debiéndose reservar un espacio que contenga una leyenda referida a la conservación de los espacios verdes. Artículo 9: Los letreros, carteles que consignen el nombre de los espacios verdes y de las instituciones apadrinadoras no podrán superar la medida de noventa (90) cm. por sesenta (60) cm. en las superficies destinadas a las inscripciones, y de un metro con veinte (1.20) cm. de alto. Se colocarán hasta un máximo de cuatro carteles, ubicados en cada uno de los puntos cardinales del espacio verde. Estas medidas y cantidades regirán para aquellos espacios verdes que no sobrepasen los 10.000 metros cuadrados, en los casos en que dichas dimensiones sean superiores o inferiores podrán aumentarse o disminuirse. Los cuales podrán ser retirados una vez vencido el plazo de convenio con la entidad apadrinadora. Artículo 10: La entidad apadrinadora tendrá un plazo de treinta (30) días hábiles contados desde la fecha de la firma del convenio respectivo, para dar comienzo a los trabajos correspondientes. Artículo 11: La entidad apadrinadora no podrá utilizar, ni autorizar el uso de los espacios verdes para actividades diferentes al uso normal de estos paseos, como tampoco podrán crear condiciones limitativas o excluyentes para el público en general que implique privilegios de cualquier tipo o delegación de competencias propias de la Municipalidad. En caso de requerimientos del espacio verde para realizar actividades de tipo cultural, la Municipalidad de 25 de Mayo, otorgará los permisos pertinentes, si como consecuencia de tales eventos se produjeran deterioros que perjudicaran o comprometieran los servicios realizados, la comuna transferirá la responsabilidad a los organizadores de los actos. Los convenios deberán contener cláusulas eximentes de responsabilidad para la Municipalidad de 25 de Mayo. Artículo 12: La Municipalidad de 25 de Mayo conserva la facultad de colocar aquellos carteles que se refieren a la señalización de interés histórico, cultural, turístico y artístico. Artículo 13: La Secretaría de Servicios Públicos será el órgano de contralor del cumplimiento de los convenios, debiendo elevar periódicamente un informe al Departamento Ejecutivo referida a la ejecución de trabajos y cumplimiento de la responsabilidad asumida. Artículo 14: El sistema de padrinazgo se ejercerá por el término Al Señor Pres mínimo de un (1) año y máximo de dos (2) años, finalizando el período Honorable Ce acordado podrá renovarse el convenio o llamara a nuevos interesados.  Asimismo  la   Municipalidad  se   reserva  el  derecho  de  rescindir en  cualquier momento  el  convenio acordado  si  la  persona  o  entidad administradora    no    cumple    con    las    especificaciones    pautadas De nuestra m¡ oportunamente,   comunicándoselo   en   forma   inmediata   al   Concejo Deliberante. Artículo 15: El Departamento Ejecutivo Municipal con la finalidad de crear un nuevo espacio verde y/o plaza podrá suscribir Convenios con personas físicas y/o jurídicas con o sin fines de lucro, gubernamentales o no gubernamentales, incorporándose en el sistema de padrinazgo el "Programa Colaboración". Artículo 16: Los convenios de colaboración revestirán el carácter de mixtos   para   cumplimentar   el   objetivo   establecido   en   el   artículo precedente. El Departamento Ejecutivo Municipal, por un lado, proveerá  de la mano de obra y la entidad apadrinadora, por otro, proveerá de los materiales necesarios para la construcción del espacio verde y/o plaza. Artículo 17: La Secretaría de Servicios Públicos, a través del área que corresponda, será la encargada de confeccionar los proyectos de los espacios verdes, como así también los diseños de los elementos complementarios (papeleros, esculturas, juegos y letreros) decidiendo sobre su calidad, materiales y tamaño, teniendo en cuenta los requerimientos necesarios, para el funcionamiento y realce el espacio verde; asimismo se encargará también de aquellos que contribuyan a otros fines específicos (señalizaciones y orientación turística). Lo preceptuado precedentemente, no excluya la posibilidad de aceptar propuestas realizadas por la entidad apadrinadora si se considera a las mismas adecuadas. Artículo 18: La    entidad    que    partícipe    del     "Programa Colaboración" deberá dar cumplimiento con los compromisos asumidos en las fechas estipuladas en el respectivo convenio de colaboración. Artículo 19: Una vez finalizada la obra de construcción de un nuevo espacio verde y/o plaza, la entidad quedará encuadrada en el Sistema de Padrinazgo de Espacios Verdes, debiendo ajustarse a lo estipulado para tal figura a los fines de dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ordenanza. Artículo 20: Remítase copia de la presente a la Cámara de Comercio e Industria y afines, Instituciones intermedias, Cooperadora y Organizaciones no gubernamentales. Artículo 21: La ¡implementación del siguiente programa quedara sujeta a la reglamentación del Departamento Ejecutivo Municipal. Artículo 22°: De forma. Comuníquese. Firma el Concejal Diego Canullán.  Dictamen de la Comisión de Ecología reunida el día 07 de Mayo de 2012, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el pase al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Muñoz, Germano, Ambrosino, Buenaventura y Monteiro. Dictamen de la Comisión de Obras Públicas  reunida el día 05 de Junio de 2012, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del Dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud. Firman los Concejales Canullán José, Pezzato, Buenaventura y Marchesotti.  Dictamen de la Comisión de Reglamento  reunida el día 07 de Junio de 2012, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del Dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud. Firman los Concejales Gastaldi, Ibarra Davel, Monteiro, Pezzato y Tosto. .....................
Presidente Ambrosino: Para dar tratamiento al Expediente 62/2011, Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloque Unión Cívica Radical con Dictamen de la Comision de Ecología, la Comision de Obras Publicas y la Comision de Reglamento. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………
Concejal Canullan Diego: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………..
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Diego Canullan. ……………….
Concejal Canullan Diego: Más que nada mencionar, creo que es importante plantear como surge este proyecto de padrinazgo de los espacios verdes que se presentó el 8 de Julio de 2011. Tuve la posibilidad de presentarlo en este Concejo Deliberante. Básicamente cuando se empezó a estudiar alguna alternativa tenía que ver con poder ver mejor, poder ver más adecuado, en mejor estado cada uno de los espacios verdes del Distrito de 25 de Mayo, no solamente la ciudad porque creo que es importante también la posibilidad o la herramienta que se le brindaba a las localidades del interior mediante este sistema de padrinazgo. En base a eso y en pos de querer ver una ciudad mejor, de que las cosas pudieran marchar por el buen camino, es que se plantea este proyecto de padrinazgos donde se trata de componer o de entrelazar el esfuerzo público y privado ¿sí?, el esfuerzo público y privado digo porque lo que se plantea es que el Departamento Ejecutivo suscriba convenios con personas e instituciones de carácter gubernamental o no gubernamental donde cada uno de ellos puedan colaborar tanto en el embellecimiento, en el mejoramiento y mantenimiento de cada uno de estos espacios verdes. A cambio de eso, como contraprestación, lo que se sugería en este proyecto era que después darle una posibilidad de publicidad estática a esa institución, a esas personas en ese lugar ¿sí? En base a eso es que se empezó a elaborar esta propuesta, una propuesta que tiene un número importante de artículos, paso por distintas comisiones, la idea es como cuando yo digo que presento cada uno de los proyectos, es que a partir del trabajo en comisiones, cada uno de los proyectos se puedan mejorar, se puedan buscar alternativas pero realmente, o sea, me encuentro con la sorpresa que todas las comisiones le han dado dictámenes desfavorables a este proyecto. Yo realmente, o sea, se planteaban dos cuestiones entre, dentro de las comisiones, una era lo que tiene que ver con la responsabilidad del Municipio y creo que eso está muy clarificado en el artículo 11 del proyecto donde dice que “los convenios que se suscriban deberán tener clausulas eximentes de responsabilidad para el Municipio”. Esto está muy, incluso esto fue debatido en otros distritos y por eso tuve el trabajo de ingresarlo dentro del articulado, desde ya que después en concreto, las clausulas se deberían convenir a partir de que el Municipio de 25 de Mayo suscribiera estos convenios con ya sea las personas que estuvieran interesadas o también con las instituciones. Por otro lado también escuche que bueno, que “era difícil de implementar”, que en algún momento se había tratado de hacer en 25 de Mayo y que no había generado resultado. Desde ya que en aquel momento no se trató de hacer a través de una ordenanza ni de nada que se planteó del Concejo Deliberante. Fue por impulso del Departamento Ejecutivo de turno y desde ya que no tuvo un resultado favorable. Pero muchas veces los proyectos, las ideas o lo que uno plantea tiene mucho que ver quien lo trata o lo plantea y con la intensidad que lo trata de llevar adelante. Entonces uno cuando es elegido Concejal y empieza a proponer cuestiones o proponer proyectos, básicamente plantea eso, muchas veces lo que pretende es tratar de ver mejor la ciudad, mejorar la calidad de vida de los habitantes y en ese sentido se planteó este proyecto. Por eso me extraño la opinión de algunos Concejales cuando decía “es difícil de implementar en 25 de Mayo”, o “el Departamento Ejecutivo no lo va a llevar adelante”, entonces con ese sentido ya directamente no podríamos presentar proyectos en este recinto. Pero bueno, más allá de esta cuestión que tiene que ver con los fundamentos que se han dado al respecto de los dictámenes desfavorables en cada una de las comisiones y quizás no se advirtió en el artículo 11 lo que tiene que ver, los eximentes de responsabilidad hacia el Municipio y como todos sabemos que las distintas normas o lo que uno va proponiendo es modificable a medida que uno lo va charlando o dialogando, me gustaría también dejar a la reflexión de los Concejales realmente la posibilidad de que este proyecto se pueda aprobar y en ese sentido es que me parece interesante e importante para 25 de Mayo el sistema de padrinazgos de los espacios verdes donde podamos colaborar y podamos contemplar lo público y lo privado. Me parece que hoy en día lo que se plantea es una gestión más participativa donde el vecino se sienta parte de la comunidad, donde el vecino se sienta parte de la cosa pública y me parece que eso es lo que tenemos que tender los distintos proyectos que vayamos presentando, como así también quisiera ver ese criterio de parte del Departamento Ejecutivo. Nada más Señor Presidente. …...
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. …………………………………………...
Concejal Freccero: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..

Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Freccero. ……………………...

Concejal Freccero: Bueno, en realidad nosotros este proyecto lo hemos conversado en el bloque y hemos presentado los Concejales integrantes de nuestro bloque, han presentado un dictamen de la comisión por el archivo porque en realidad, si bien creemos que lo que acaba de explicar el Concejal Canullan es entendible y lógico que a veces creo que el deseo de poder organizarnos, de poder contar con que la ciudadanía se haga cargo y partícipe de la combinación entre lo que son las obligaciones públicas de la mantención, embellecimiento, creación de espacios verdes, es realmente un deseo que tiene cualquier persona que está dedicándose a la política que haya una integración general. Pero en realidad lo que nosotros hemos visto y lo vemos es que después a la hora del compromiso, en realidad eso no es asumido por el vecino. Lo que nosotros analizamos también fue una cuestión perdón, siguiendo con ese hilo de tesitura podemos ver que en la comisión del arbolado público a pesar de que se convocó a los vecinos y demás, uno o dos vecinos nada más se acercaron con el interés fehaciente de participar en la comisión del arbolado público. Aunque si por el otro lado, después podemos ver como los vecinos, algunos critican, otros apoyan o la mayoría critica, o la minoría pero bueno. En realidad, la opinión pública está pero después a la hora de asumir ese compromiso, no lo asumen los vecinos. Por el otro lado, los pocos vecinos que por ahí en la práctica, como decía el mismo Concejal Canullan, dieron ese aporte y se identificaron con el padrinazgo de alguna plaza, se convierten en cuidadores fehacientes y muy cerrados a tal punto que toman un sentido de pertenencia muy fuerte y creen que la plaza solamente le pertenece a ese grupo reducido. Son muy pocos, reitero los que han demostrado esa situación que en realidad después se hace incompatible la convivencia con el resto de la ciudad. No obstante todas estas argumentaciones, el gobierno de turno ha visto la necesidad de crear un cargo de Director de Espacios Verdes y este proyecto fue presentado justamente en julio de 2011, cosa que después en realidad, ante la falencia o tal vez no tener una dedicación exclusiva con un Director de Espacios Verdes que pudiera llevar  adelante, como el mismo Concejal Canullan, reitero nuevamente, viene diciendo, o sea este gobierno le está apostando fuertemente a la recuperación, embellecimiento, mantenimiento y a crear nuevos espacios verdes en 25 de Mayo. Entonces realmente creímos que sería un esfuerzo al cual ya está subsanada o está en vías de subsanarse con toda una proyección directiva de parte del Ejecutivo a mantener el espacio verde, los espacios verdes existentes y los futuros. Por lo tanto, desde este bloque nosotros no estaríamos apoyando el proyecto presentado. Nada más Señor Presidente. ………………………
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………………

Concejal Ibarra Davel: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………...

Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Ibarra Davel. …………………..

Concejal Ibarra Davel: Simplemente para hacer una aclaración tratando de completar lo que indicara el Concejal Freccero. Yo creo que es un muy buen proyecto y coincido en que la falencia tiene que ver un poco con el acompañamiento que puede recibir de la comunidad y ojala lo que indica el Concejal Canullan fuera cierto en el sentido que por ahí los tiempos cambian. Mi preocupación esta exclusivamente en lo que tiene que ver con el articulo 11 y los eximentes de responsabilidad que se puedan plantear a través de los convenios porque lamentablemente hay una larga experiencia de hechos ocurridos en 25 de Mayo que en definitiva y más allá de cláusulas que se puedan establecer a la hora de la responsabilidad y accionar en contra del municipio, en más de una oportunidad , estas cláusulas eximentes de responsabilidad puestas por las partes, no son consideradas y en más de un caso se extiende la responsabilidad al municipio. Esa es mi preocupación y la única razón por la cual personalmente considere que no era viable, ya que me parece un muy buen proyecto y sería interesante, pero lamentablemente en las circunstancias en las que hoy se vive en 25 de Mayo y en la Argentina en general en cuanto a la industria del juicio creo que esto no sería más que ampliar posiblemente la responsabilidad del municipio en su accionar. Nada más Señor Presidente. …………………………………………………………..
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...........................................................................................................................................
Concejal Canullan Diego: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………..
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Canullan. ……………………...
Concejal Canullan Diego: Básicamente es para hacer unas referencias muy breves en cuanto a lo que dijo el Concejal Freccero. Considero que muchas veces si bien la comunidad no participa en algunas cuestiones o hablo de compromiso también, mucho que ver tiene como se hace esa convocatoria y como se llevan adelante esos proyectos. En muchos lugares funcionan y se establecen distintos proyectos que muchas veces acá no se desarrollan o no los podemos llevar adelante. Algunos van a plantear distintas cuestiones al respecto pero yo creo que tiene que ver muchas veces de como se hace esa convocatoria, el compromiso que hay de la clase dirigente que me parece que principalmente quienes tenemos algún tipo de responsabilidad pública y también creo que algo que voy a plantear cuando hablemos de la comisión del arbolado público, tenemos una responsabilidad más allá de la convocatoria formal. Me parece que si estamos convencidos y comprometidos en el proyecto es posible que los vecinos puedan participar en distintas iniciativas de estas características. Me parece que es fundamental verlo de esta manera y en segundo lugar él hablaba de la Dirección de Espacios Verdes, desde ya que si este proyecto fue el motor o la idea que genero esta Dirección, bienvenido sea porque bueno, evidentemente el Departamento Ejecutivo vio la necesidad en cuanto a esta situación. Pero desde ya que me parece también por otro lado, que no exime de responsabilidad política el mantenimiento de cada uno de los espacios verdes el sistema de padrinazgo. Por eso creo que más allá de, vuelvo a repetir y no queriendo ser reiterativo de lo que tiene que ver la Dirección de Espacios Verdes, este proyecto era totalmente compatible y también desde ya que me hubiese gustado escuchar la opinión de algunos o del resto de los Concejales. Nada más Señor Presidente. …………………………………………………………………………...
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………………
Concejal Pezzato: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ……………………….

Concejal Pezzato: Muchas gracias. En primer lugar Señor Presidente, quiero aclarar que este proyecto fue presentado en Julio, en Junio de 2011 y yo adherí al bloque de mi compañero de bancada después de este momento. No obstante eso, no lo voy a dejar con la intriga digamos, porque he firmado dictamen y creo que todos tendríamos que, o por lo menos los que hemos firmado un dictamen, expresarlo por qué. Y así voy a tratar de hacerlo, siendo lo más ecuánime posible. En primer lugar, yo creo realmente que este es un proyecto que no deja de ser importante pero a partir de la creación de la Dirección de Espacios Verdes que tampoco deja de ser importante pero sí que podría haber sido obviada si desde Obras Publicas se hubiese manejado como corresponde, esas cosas creo que difícilmente se hubiera precisado de una Dirección de Espacios Verdes. De hecho hemos vivido sin una Dirección de Espacios Verdes durante, desde que yo tengo uso de razón en la vida política y hemos tenido las mejores plazas, por ejemplo, la Plaza Mitre era el orgullo de 25 de Mayo ¿no? Y no estaba la Dirección de Espacios Verdes quiere decir que se estaba trabajando correctamente en ese tema, y después, vuelvo a decir, creo que esto es reiterativo y hasta diríamos puede trascender, como decían algunos Concejales, poner digamos en peligro o mejor dicho, poner en riesgo al Municipio en cuanto a lo que puede producirse que particulares aunque haya un acuerdo digamos una ordenanza, puede traerle inconvenientes al Municipio. Por todo eso yo expreso esto, vuelvo a decir, 25 de Mayo cuenta no solo con la Plaza Mitre sino con los espacios verdes, tal vez que no tengan muchos pueblos que nos circundan y no estaba, vuelvo a repetir ni esta ordenanza que no viene aprobada desde la comisión de Ecología ni tampoco estaba la Dirección de Espacios Verdes. Por lo tanto ese fue mi voto digamos por el cual no apoye esta ordenanza de mi compañero de bancada. Yo vuelvo a decir, si Obras Publicas se manejara como se manejó siempre, difícilmente tendríamos los problemas que hoy tenemos con las plazas, o con el arbolado, que tenemos con los espacios verdes, digamos porque a diario vemos que uno poda adonde quiere, a la altura que quiere, como quiere, de acuerdo a lo que dice la Dirección de Espacios Verdes o se hacen asesorar. O sea, quiere decir que acá hay algo que está fallando, o la Dirección de Espacios Verdes está ocupada por personas que no son idóneas o realmente los que asesoran, asesoran de una manera para la Plaza Mitre, de otra manera para la Plaza España y si no vayan a ver cómo están podando o de lo contrario hay algo que está fallando y yo adherí al dictamen de la comisión de Ecología porque creo que se había hecho un análisis exhaustivo. Nada más Señor Presidente. …………………………...

Presidente Ambrosino: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar el Expediente 62/2011, con Dictamen de la Comision de Ecología, Comision de Obras Publicas y Comisión de Reglamento. Vamos a votar el Dictamen ¿eh? ¿Por la afirmativa? ……………………………………………………………….

Secretaria: Voto negativo de Canullan Diego. Afirmativos Fredes, Monteiro, Gallo, Muñoz, Canullan José, Tosto, Buenaventura, Freccero, Germano, Ibarra Davel, Fioretti, Pezzato y Ambrosino. ……………………………………………………….
Presidente Ambrosino: Aprobado dictamen de la Comision de Ecología, Obras Publicas y Reglamento por mayoría. …………………………………………………..
Expediente Nº 38/2012

Secretaria: Expediente Nº 38/2012. Proyecto de Resolución iniciado por el Bloque Propuesta Republicana. Solicita al Departamento Ejecutivo que mediante la Dirección que corresponda, lleve a cabo trabajos de reparación y tomados de juntas de cinta asfáltica en la intersección de las calles de 9 de Julio y Güemes de Norberto de la Riestra. ………………………………………………………………………………
Secretaria: Visto: Haciendo uso de las atribuciones que emanan del Artículo 77 del Reglamento Interno y Considerando: Que, el estado de la cinta asfáltica de la intersección de las calles 9 de Julio y Güemes de la Localidad Norberto de la Riestra se encuentran actualmente en un estado prácticamente de destrucción total, haciendo el paso difícilmente transitable. Que, las calles 9 de Julio y Güemes se encuentran a cien metros (100 mts.) de la Estación Policial, a ciento veinte metros (120 mts.) del Cuartel de Bomberos Voluntarios, y a trescientos metros (300 mts.) de la Escuela de Educación situación ésta que ante una eventualidad o urgencia se podría producir algún accidente. Que, el tomado de la junta asfáltica del resto de las arterias ya cuenta con más de 30 años en algunos sectores y es muy escaso el mantenimiento que se le da, desde su construcción. Todo ello, permitirá la mejor conservación de la misma. Por todo lo expuesto, se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente Proyecto de Resolución: Artículo 1°: Se solicita al Departamento Ejecutivo que mediante la Dirección que corresponda, lleve a cabo los trabajos de reparación y tomado de juntas de cinta asfáltica en la intersección de las calles 9 de Julio y Güemes, y del resto de las arterias de la Localidad de Norberto de la Riestra. Artículo 2°: Los vistos y Considerandos forman parte de este Proyecto de Resolución. Artículo 3°: De forma. Firman los Concejales Fredes y Monteiro. Dictamen de la Comisión de Obras Públicas  reunida el día 05 de Junio de 2012, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del Presente Proyecto de Resolución. Firman los Concejales Canullán José, Pezzato, Marchesotti, Fioretti y Buenaventura….
Presidente Ambrosino: Para dar tratamiento al Expediente 38/2012 Proyecto de Resolución iniciado por Bloque Propuesta Republicana con dictamen de la Comisión de Obras Públicas. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? …………………….
Concejal Fredes: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………….
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Fredes. ………………………...

Concejal Fredes: Bueno, ante todo muchas gracias a la Comision de Obras Publicas por haber aprobado este proyecto de resolución en el cual se está solicitando no solamente la reparación sino también el tomado de la junta del resto de la localidad. Pero creo que lo que más surge en este momento es la reparación de lo que es la calle 9 de Julio y Güemes más allá del intenso tránsito vehicular que la misma posee, estamos en la cercanía de lo que es la comisaría local, bomberos y la escuela de educación media y un poquito más, más lejana allá la escuela Nº 39. Pero sé que hay en diversos lugares también, la cinta asfáltica en mal estado pero creo que lo que más surge es exactamente esta esquina que ha habido gente que se ha caído en moto con chicos que salen de las escuelas o en bicicleta ya que es una esquina bastante conflictiva porque se llena de agua, el agua no escurre en forma normal, y bueno, mucha gente por ahí, desconociendo pasa por la misma y puede llegar a romper en este momento, si la agarra a una velocidad de 40 o 50, calculo que rompe tranquilamente una goma. Y lo otro que se está pidiendo es el tomado de la junta asfáltica de lo que es todas las arterias de la localidad. Con respecto a eso se ha hecho muy poquito y hay partes que realmente por falta de mantenimiento, el asfalto se está destruyendo. Puedo enumerar varias calles pero principalmente lo que es la calle Cabral frente a la Plaza Islas Malvinas hay entre digamos, entre loza y loza una abertura bastante importante, diría que casi de 5 centímetros. Eso lo que va logrando con el paso del tiempo que el agua se va erosionando y bueno, y con el tiempo seguramente vamos a tener problemas. Creo que no es una inversión, una erogación digamos muy importante que tiene que hacer el Municipio ya que es simplemente tomar las juntas para darle más vida a lo que es el asfalto de Norberto de la Riestra. Asique nada más que eso, muchas gracias. ……………………………………………
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………………

Concejal Gallo: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………...

Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Gallo. …………………………
Concejal Gallo: Gracias Señor Presidente. Bueno, voy a anticipar mi voto positivo ante este proyecto porque realmente lo que ha manifestado el Concejal Fredes es real y diría que hasta ha sido bastante benévolo, son muchos los lugares en que hay roturas importantes. Hay un lugar que también esta, sobre Cabrales y Calfucura que ha sido una loza que en algún momento fue reparada, ya están comenzando a deteriorarse nuevamente, hay lugares en Belgrano e intersección de las vías del Ferrocarril Roca, en Unanue e intersección de las vías del Ferrocarril Roca hay un pozo bastante importante y está entre las vías, está muy peligroso, habida cuenta que una de las dos, o sea las dos perdón, ambas calles son las que sirven para unir un lado y otro de las vías del Ferrocarril en nuestro pueblo, son de suma importancia. Y tiene razón lo que dice el Concejal no es un importe por ahí que sea demasiado elevado para reparar esto. Menos aun teniendo en cuenta, lo que se evitaría a posteriori porque fundamentalmente por lo que se me ha comentado, gran parte de la rotura de los pavimentos se produce por la falta precisamente de las juntas, ¿no es cierto? y también me han dicho que este es un momento bastante propicio porque es cuando hay mayor contracción del material y en el verano es como que el material por su expansión, permitiría una junta menor. Por ahí es un dato técnico que me han asesorado, digamos que debe ser real, digo no? porque la contracción y dilatación esta. Pero acá lo preocupante, Señor Presidente digamos, es lo que diríamos la despreocupación o el desánimo por parte del Ejecutivo en tomar en cuenta este tipo de medidas porque voy a referirme a una nota que fue remitida desde el Concejo Deliberante el día 13 de Julio de 2010 a la Señora Intendente que está referido al Expediente 59/2010 y dice: “de nuestra consideración cumplimos en dirigirnos a usted a efectos de comunicarle que en la Sesión Publica Ordinaria celebrada el día 12 de Julio de 2010 y en un todo de acuerdo con los dictámenes de las Comisiones de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo sanciono por unanimidad la siguiente Resolución. Que es la que lleva el número 14/2010, cuyo artículo 1º Señor Presidente dice “El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que arbitre los medios necesarios a fin de proceder a generar una planificación tendiente a realizar el mantenimiento, reparación de losas, bacheo y tomado de juntas en el pavimento de la ciudad cabecera, como así también en las localidades de Norberto de la Riestra y Pedernales”. Bueno, después sigue como es de forma, no de práctica. Entonces, digo, es necesario que dos años después prácticamente que estamos, si… a un mes o menos de que se cumplan los dos años tengamos que volver a reiterar este tipo de pedidos cuando ya han sido manifestados claramente y cuando las necesidades eran sumamente justificadas, visibles, palpables. No se estaba pidiendo nada inexistente, un problema real, puntual que no se atendió y que tiende a agravarse en la medida en que tengamos que volver a esperar dos años o más para volver a hacer un proyecto de este tipo. Asique creo que esto Señor Presidente debería ser debidamente tomado en cuenta por la Señora Intendente porque sino después tener que reconstruir este asfalto va a ser más imposible aun. Nada más Señor Presidente, gracias. …………………………………..
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………………
Concejal Monteiro: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….

Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Monteiro. ……………………...

Concejal Monteiro: Gracias, no, recordando lo que decía el Concejal Gallo, el tratamiento del Expediente del 2010, realmente uno vuelve a tomar las consideraciones del caso con respecto a lo que es mantenimiento de una cinta asfáltica y fundamentalmente lo que es toda la ciudad cabecera y la del interior. O sea, realmente esta es una práctica que debe tomarse como habitual porque reditúa en el mantenimiento de la propia cinta, entonces se evitarían esas consecuencias mayores como son rotura de los cordones o rotura de las mismas losas. Acá el Concejal decía que lo habían asesorado y lo habían asesorado muy bien, es un fenómeno físico y también le han dado la recomendación correcta que es en esta época que es cuando produce la mayor contracción el asfalto. Lo que sucede es cuando la junta no está atada por un elemento que contraiga como comúnmente nosotros la llamamos “brea” no? o “alquitrán” antes le decíamos, es lo que permite que la junta trabaje correctamente cuando se ubica tierra que es lo que fundamentalmente pasa cuando la junta no está tomada y se produce la dilatación y se contrae cada vez esa junta se transforma en un elemento tan rígido como el cemento que hace lo que produce que se desgrane o se rompa la junta en sí, el tamaño se hace cada vez mayor. Bueno, eso hace que cada vez ingrese más tierra, más barrio, filtre agua con el desprendimiento que ha ocurrido fundamentalmente a veces ha ocurrido en pleno verano, que han llegado a explotar losas porque esa dilatación se va trasladando de cuadra a cuadra y en algún momento ese tipo de loza hace que alguna ceda, como ocurrió hace muchos años atrás y todos recordaran que una loza levanto casi 80 centímetros de altura, quedo como una pendiente, como un tobogán. Y también cuando se trató este expediente yo lo plantee y fue una preocupación personal porque lo había detectado que este Municipio cuando planifico la iluminación de la calle 9, de esas luminarias nuevas, utilizo la junta asfáltica para hacer el tendido de la red y la gran mayoría de los cables ya están a flor de tierra, a flor del asfalto con el deterioro del cable subterráneo que han utilizado. Y yo lo advertí hace dos años y seguimos igual. Esto, hoy hablábamos de responsabilidad ¿no? y como Concejales, más como ciudadanos que uno transita día a día y va a ser un riesgo o sea, cuando hay un accidente vamos a tener que lamentablemente en esto, hacernos cargo de lo que nos toca, o sea que realmente si he visto que andan arreglando las luminarias pero creo que el tendido de la línea, que es el cruzado de calles fundamentalmente porque después se llevó por la vereda baja por el cordón, por la junta de dilatación y cruza la calle, y bueno, algunos cables están afuera o sea que creo que el tema de juntas en este caso es importante porque evitaría también esta situación. Asique bueno también desde este bloque uno acompaña esta iniciativa si bien fue también tema hace dos años atrás por este mismo tema. Nada más Señor Presidente. ………………………………………………………………...

Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………………
Concejal Fioretti: Pido la palabra. …………………………………………………...

Presidente Ambrosino: Tiene la palabra la Concejal Fioretti. ………………………..

Concejal Fioretti: Bueno, sí, de mi parte voy a apoyar este proyecto, creo que es necesario y también aportar un poco respecto de esto. Creo que si, por un lado falta mantenimiento pero también creo que en estos sectores donde se señalaron hubo un problema de arranque porque digamos, todas las losas dilatan pero no vemos todas las losas que se están lloviendo. Entonces hay un problema de nivelación y hay un problema que va más allá del mantenimiento. En estos casos, en esta esquina particular la loza se levantó y eso hizo el quebramiento de otros sectores de la calle y respecto a lo de la brea es un mantenimiento que se tiene que dar cada tanto porque es así, porque la brea se va, entonces creo que está bien plantearlo, desde mi punto lo voy a apoyar y creo que bueno, hay que tener en cuenta que es un trabajo que no es de hace dos años sino de mucho, mucho tiempo que hace que no se mantiene esto. Gracias. ………………………………………………………………………………
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………………
Concejal Freccero: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..

Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Freccero. ……………………...

Concejal Freccero: No, muy breve, es simplemente para exponer que obviamente vamos a acompañar este proyecto pero no sin antes decir que este Gobierno, que todos lo pudieron ver, en el año 2010 cuando la Dra. Borrego se hace cargo, empezó con un mantenimiento en la planta urbana muy fuerte y lo continuo durante el año 2011. En realidad, se han mejorado muchísimas cuadras, se han mantenido y reparado muchas cuadras de lo que es el asfalto viejo de nuestra ciudad, se han, dentro de las posibilidades y como seguramente pudimos ver, que como ella misma lo explicaba en el Presupuesto y en las Rendiciones de Cuentas que inclusive tratamos el expediente en la sesión anterior, se ha manejado en el 2011 con una fuerte, con un fuerte mantenimiento en lo que es la obra pública del asfalto, se han construido cuadras de mejorado, se han gestionado distintos cordones cunetas, entonces en realidad creo que es un poco injusto porque se está planificando, se está trabajando y todos los vecinos lo pueden ir viendo. Tal vez no se ha atendido, no lo sé realmente en forma fehaciente a Norberto de la Riestra pero creo que las obras públicas que se han hecho y que se está aportando para las localidades del interior, específicamente esta, son importantes dentro de las erogaciones que hace en obras este Municipio. Yo creo, no obstante esto que todos los vecinos merecen un buen tránsito y tal vez esto contribuya a que se ponga más énfasis y más rápidamente en las reparaciones solicitadas. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………………
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. …………………………………………...
Concejal Buenaventura: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………….

Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Buenaventura. ………………...

Concejal Buenaventura: No, yo creo que este fue un proyecto del 2010 del Bloque Justicialista. Nosotros hacíamos énfasis en la tomada de juntas Señor Presidente porque el pavimento se deteriora porque no se toman las juntas. Claro que se han reparado algunas losas pero tomar juntas como se debe tomar como la Concejal Fioretti, no se han tomado Señor Presidente ni se piensa tomar porque se va a pasar el invierno y como decía el Concejal Monteiro hay que aprovechar ahora que no se dilata la losa. Si no se aprovecha en esta época de acá a septiembre, en octubre, noviembre o diciembre o cuando venga el calor, las losas se van a volver a romper, se siguen aplastando losa con losa y por un lado se revientan y van a tener que volver a reparar el pavimento, todo es porque no se toman las juntas de dilatación Señor Presidente. Nada más. …………………………………………………………………………….
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Sometemos a votación el Expediente 38/2012 Proyecto de Resolución iniciado por el Bloque Propuesta Republicana, con dictamen de la Comision de Obras Públicas. ¿Por la afirmativa? Aprobado por unanimidad de los Concejales presentes. ...
Expediente Nº 40/2012.

Secretaria: Expediente 40/2012. Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Frente para la Victoria y Partido Justicialista. Solicita al Departamento Ejecutivo que se dé cumplimiento al cronograma establecido  para la recolección de residuos domiciliarios y especiales en la zona urbana y sub- urbana de la ciudad de 25 de Mayo. …………….
Secretaria: Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo,  solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que se dé cumplimiento al cronograma establecido para la recolección de residuos domiciliarios y especiales en la zona urbana y sub-urbana de la ciudad cabecera. Artículo 2º: De forma. Firman  los Concejales Gastaldi, Muñoz, Canullán José y Buenaventura.  Dictamen de la Comisión de Obras Públicas  reunida el día 05 de Junio de 2012, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del Presente Proyecto de Resolución. Firman los Concejales Canullán José, Pezzato, Marchesotti, Fioretti y Buenaventura……………...
Presidente Ambrosino: Para dar tratamiento al Expediente 40/2012. Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Frente para la Victoria y Partido Justicialista con Dictamen de la Comisión de Obras Publicas ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………………
Concejal Muñoz: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………

Presidente Ambrosino: Tiene la palabra la Concejal Muñoz. ………………………..

Concejal Muñoz: Bueno, este proyecto de comunicación nace por la inquietud de muchos vecinos que nos han planteado problemas sobre la ineficiente recolección de residuos tanto domiciliarios y los especiales. Si bien escuchamos nosotros por medios radiales algún tipo de cronograma, no queda claro para la región suburbana y para las calles de tierra donde vemos que la cantidad de basura, justamente crea problemas, más que nada los días de lluvia, creo que es un ejemplo muy claro para todo esto, donde la basura justamente tapa las zonas de desagües. En cuanto a la región suburbana vemos gran cantidad de basura como los volquetes llenos también de todo esto haciendo puntos infecciosos que atentan contra la salud. Asique creo que si daríamos un cumplimiento a todo esto tendríamos una ciudad mucho más limpia y ordenada que es lo que estamos justamente buscando con esta Resolución. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………..
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………………

Concejal Ibarra Davel: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………...

Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Ibarra Davel. …………………..
Concejal Ibarra Davel: Simplemente para adelantar el apoyo a este pedido porque obviamente como estamos convencidos y sabemos que el cronograma establecido se cumple, no hay ningún inconveniente en aprobar este proyecto que obviamente lo consideramos en relación a la conducta desplegada por el Municipio como redundante pero nos parece bien apoyarlo. Esto es algo recurrente y que en general siempre suele darse, esto de la relación entre el estado y los particulares y me venía a la mente cuando escuchaba a la Concejal Muñoz, un ejemplo que se dio en internet precisamente en el tema de los volquetes, la empresa encargada de la limpieza, de levantarlo, vaciarlo y después colocarlo limpio y vacío, tomo una instantánea en el momento de llevárselo y traerlo limpio y después no, mucho más allá de un día se tomó el trabajo de ir nuevamente a fotografiarlo, estoy hablando de la intersección de la calle 19 y 18, y no había pasado este tiempo y ya estaba igual de sucio e igual de abandonado. Es decir que muchas veces, lógicamente cada uno haciendo uso del juego político que le compete, trata de llevar el agua para un lado o para el otro y la realidad es que en más de una ocasión estas cuestiones tienen que ver con el comportamiento ciudadano, con nuestra responsabilidad como tales y con el uso y abuso que hacemos con el derecho que tenemos. Nada más Señor Presidente. ……………………………
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………………

Concejal Pezzato: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ……………………….

Concejal Pezzato: Muchas gracias. Verdaderamente las cuestiones que acá se han planteado, son casi todas verdades. Yo quiero hacer una aclaración. Existe un cronograma para levantar la basura. También es cierto que los vecinos Señor Presidente, muchas veces no cumplimos o no ayudamos a que nuestra ciudad esté limpia. Pero acá hay que dividir el tema cuando se dice hoy llueve o mañana llueve y por eso no pasan los camiones que recolectan la basura. Pero cuando vemos Señor Presidente que, y esto lo he visto yo en tres arterias que me he tomado el trabajo de recorrer, que hay montones de basura por más de 25 días, quiere decir Señor Presidente, que por más de que el vecino no cumpla, el que esta no cumpliendo, es el estado. Porque si los vecinos no cumplen como corresponde, el estado igual tiene que limpiar. O vamos a tener un pueblo sucio porque los vecinos no cumplen como tendrían que cumplir sacando la basura o haciendo la poda como corresponde. Yo creo que hay que limpiarla de cualquier manera Señor Presidente, si es que queremos una ciudad limpia. Yo creo que esto lo tenemos que hacer y vuelvo a decir, yo saco del medio el tiempo cuando llueve o cuando no pueden pasar los recolectores. Yo estoy diciendo estrictamente Señor Presidente que hay montones de basura que están muchos días donde hay muchos días de sol y donde se podrían pasar. Yo creo que hay lo suficientemente herramientas como para cumplir y suficientemente cantidad de personas que podrían limpiar. Y si así no lo fuera, habría que optimizar los servicios para que la ciudad luzca limpia, no solo acá en el centro donde la ven mucha gente, sino en la periferia digamos, donde los habitantes no hay, como decimos siempre, no hay habitantes ni de primera ni de segunda, todos tienen que tener limpias sus calles y arregladas. No es lo que está pasando, por lo tanto vuelvo a insistir, hay digamos, desajustes en el manejo, digamos de los empleados o en las segundas líneas que tienen que arbitrar las medidas necesarias para que esto ocurra. Nada más Señor Presidente. ..
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………………

Conejal Monteiro: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Conejal Monteiro. ………………………

Concejal Monteiro: Realmente desde el bloque, bueno apoyamos la iniciativa de esta resolución pero por ahí uno disiente con algunos dichos del Concejal Ibarra, en que realmente se cumple el servicio. Realmente venía con una estructura el servicio de un tiempo atrás de un cronograma de recolección que en parte si se cumplía y también como dice el Concejal Pezzato no importa si está en el centro, en la plaza, a diez cuadras o a quince cuadras ¿no? se debe cumplir con el servicio. Y es cierto también, por ahí coincido con el Concejal Ibarra el tema de la concientización del tema del ciudadano. Pero aquel ciudadano que cumple y saca en forma, también quiere que le lleven la basura, que no pase 17 o 21 días como me ha tocado verificar, dice: “pero yo la saque, pasaban mañana”, y paso la semana, la semana y media y no se levantaron los residuos. No es por la lluvia puntualmente. Entonces si por ahí el Municipio tenía un cronograma y lo reorganizo, creo que no fue la mejor alternativa porque después de ese reordenamiento en determinados barrios y en determinados sitios, la señora que hace cortar el pasto, hace venir al hombre para que lo saque el lunes porque pasaba el lunes y dice: “ahora no pasa más los lunes “, pero tampoco pasa el otro lunes ni el miércoles ni el jueves. Y realmente por ahí creo que esa reestructuración o reorganización no se en base a que la hicieron pero no está dando los mejores resultados. En estos últimos tiempos atrás, yo creo que el cronograma anterior era más pobre en servicio, pero se cumplía mejor. El nuevo aparentemente tiene una frecuencia para determinadas calles mejor pero no se cumple. Asique realmente lo que creo, es que hay que analizar como todo lo que hemos visto que por ahí realmente en determinados lugares y sectores que pasaba normalmente por decirlo un ejemplo el lunes, el vecino se había acostumbrado a sacar los residuos el lunes y ahora vemos que no pasa ni el lunes ni el martes ni el miércoles ni el jueves ni el otro lunes. Pasa dentro de 17. Asique realmente no sé cuál es el análisis que ha hecho el Ejecutivo para hacer la reestructuración pero por lo que se ve en la calle creo que no fue la mejor. Nada más Señor Presidente. ………………………………………………………………...
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………………

Concejal Canullan Diego: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………..

Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Canullan. ……………………...

Concejal Canullan Diego: No, en principio adelantar, bueno acompañar este proyecto, esta iniciativa. Casualmente la semana pasada visitando un programa de radio, tres vecinos se comunicaron, los cuales me dejaron sus números de teléfonos y me plantearon la situación del tema de la recolección de residuos. Incluso que en dos o tres lugares de los cuales ya tome contacto, por más de dos o tres días no habían pasado y yo creo que más allá de existir un cronograma quizás lo que está pasando es que no se está desarrollando como corresponde en el área correspondiente lo que se llama la recolección de residuos ¿no? Pero más allá en cuanto a lo que decía Marcos Ibarra Davel me parece que aquí estamos confundiendo y tratando de llevar la responsabilidad exclusivamente al vecino. Yo creo que el estado debe tener un rol y es el responsable de la gestión. Al ser responsable de la gestión, tiene que llevar o tiene que tener, determinadas políticas de estado en cuanto por ejemplo a lo que tiene que ver con la recolección de residuos Señor Presidente y si bien es cierto que muchas veces pasa que el vecino saca fuera de horario la bolsa de residuos o no en la forma que corresponde, desde la gestión Municipal se tienen que realizar, es decir la educación correspondiente, la comunicación correspondiente y a su vez esa política tiene que ser sostenida en el tiempo. Me parece que esto es fundamental cuando hablamos de recolección de residuos, cuando hablamos de concientización. Cualquier política para que esto se vea traducida y genere resultados en la comunidad, se debe sostener en el tiempo y quizás esto tiene que ver con que muchas veces no se lleva adelante o no resulta una política pública cuando se quiere llevar adelante porque cada vez o cada tanto hay cambios entonces eso también genera en el vecino una desinformación y por sobre todas las cosas la concientización que por sobre todas las cosas tiene que existir en estos temas. Casualmente estoy trabajando en un proyecto de comunicación que tiene que ver con la separación de los residuos en origen. El año pasado se aprobó una ordenanza, también se firmó un convenio con el OPDS, se estuvo trabajando con alguno de los barrios, que es el barrio Agumin pero después, y más allá de existir esta ordenanza, hoy nos encontramos con una situación que directamente dejo de funcionar. Y esto es a lo que voy, cualquiera de estas políticas, para que realmente funcionen y generen resultados, se tienen que sostener en el tiempo Señor Presidente y cuando hablábamos de participación, lo mismo planteo yo y lo que planteaba en el proyecto anterior. La convocatoria formal o la comunicación fría que se pueda hacer desde un medio de comunicación, no alcanza. Se necesita una función mucho más activa de parte de la gestión Municipal quien es que lleva adelante las políticas públicas. Nada más Señor Presidente. ……………………………………
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Sometemos a votación el Expediente 40/2012 Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Frente para la Victoria y Partido Justicialista con dictamen de la Comision de Obras Publicas ¿por la afirmativa? Aprobado por unanimidad de los Concejales presentes. …………………………………………………………………
Expediente Nº 110/2011.

Secretaria: Expediente 110/2011. Proyecto de Ordenanza iniciado por el Concejal Federico Tonelli. Modificase la Ordenanza Nº 1863/87. Fondo de Obra Pública. ……
Secretaria: Artículo1º: Modifíquese la Ordenanza N° 1863/87 t.o.; que quedará redactada de la siguiente forma: “...Artículo 1º: El Fondo de Obra Pública a que se refiere el artículo siguiente se conformará con: “1) El aporte del diez (10%) por ciento del  monto efectivamente recaudado en cada cuota,  por concepto de la  Tasa por Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía Pública, la Tasa por Servicios Sanitarios y la Tasa por Conservación Reparación y Mejorado de la Red Vial  Municipal. El aporte se efectuará  tasa de que se trate. 2) Las  contribuciones por mejoras. 3) Los   recursos   provenientes   de   créditos   o   empréstitos que contraiga la Municipalidad de Veinticinco de Mayo, a los fines de la presente  Ordenanza. 4)  Los aportes no reintegrables o subsidios concedidos  a la Municipalidad de Veinticinco de Mayo,   por parte  de  organismos  públicos, provinciales, nacionales y/o internacionales. 5) Las donaciones, legados y aportes solidarios que efectúen particulares u organizaciones de la sociedad civil. Artículo 2º: Los fondos ingresados por aplicación de la presente Ordenanza serán considerados como recursos afectados y conformaran el “Fondo de Obras Públicas” destinado a la financiación de obras públicas nuevas o al mantenimiento de las existentes que por sus características presten un beneficio comunitario. Artículo 3º: Los recursos del Fondo de Obras Pública, se imputarán a una partida especial y se depositarán en la cuenta bancaria abierta a tal efecto. Artículo 4º: Las Obras que se pretendan ejecutar bajo el régimen de esta Ordenanza deberán ser elevados como propuesta del Departamento Ejecutivo, para ser aprobado por el Honorable Concejo Deliberante. Artículo 6º: De forma”. Artículo 2º: Comuníquese al Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires. Artículo 3: De forma. Firma el Concejal Federico Tonelli. Dictamen de la Comisión de Obras Públicas  reunida el día 09 de Noviembre de 2011, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del Presente Proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales Tonelli, Buenaventura, Marchesotti y Pezzato. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 06 de Junio de 2012, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Freccero, Canullán Diego, Canullán José e Ibarra Davel. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 07 de Junio de 2012, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Gastaldi, Ibarra Davel, Monteiro, Pezzato y Tosto. …………………………………………………………...
Presidente Ambrosino: Para dar tratamiento al Expediente 110/2011, proyecto de Ordenanza iniciado por el Concejal Federico Tonelli con dictamen de la Comision de Obras Públicas, la Comision de Presupuesto y la Comision de Reglamento. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………...
Concejal Canullan Diego: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………..

Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Canullan. ……………………...

Concejal Canullan Diego: Bueno, si bien este expediente es un proyecto iniciado por el Concejal Federico Tonelli en octubre de 2011 donde planteaba una modificación de la Ordenanza 1863/1987 que es el Fondo de Obra Pública. Lo importante de esto es señalar que hoy actualmente, si nosotros miramos el presupuesto, esto es un fondo que se destina a la realización de Obras Publicas y que está ligado a lo que es la recaudación Municipal. Si hoy miramos el Presupuesto Municipal vemos que ninguno de los conceptos establece este ítem, que es Fondo de Obra Pública para obras para 25 de Mayo. Y creo que esta es una cuestión que debemos resolver, es decir, acá pasan dos cuestiones o se tiene que derogar la Ordenanza, si es que el Departamento Ejecutivo que tiene la responsabilidad de confeccionar el presupuesto no lo ve conveniente, o bien cumplirla. Y esto lo planteo digo más allá de que hemos mandado el Expediente al archivo para evaluarlo en caras y en miras al próximo Presupuesto. Asique más que nada dejar planteado esto, creo que esto algo que los Concejales de la Coalición Cívica deberán comunicarlo al Departamento Ejecutivo para analizar esta Ordenanza y en definitiva ver cómo vamos a resolver en pos del próximo Presupuesto. Nada más Señor Presidente. ……………..
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………………

Concejal Freccero: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..

Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Freccero. ……………………...

Concejal Freccero: En realidad, es cierto los dichos por el Concejal Canullan pero en realidad hay que tomar una determinación yo creo que la determinación seria la derogación de la Ordenanza. Está bien pido disculpas porque a lo mejor me voy del tema porque era aprobar esta modificación o no. Pero en realidad, no se da cumplimiento porque el Municipio Señor Presidente, no puede cobrar sobre tasa y el artículo 1º dice justamente “Establécese una contribución especial que se recaudara a la tasa de alumbrado, limpieza y conservación; la tasa por servicios sanitarios y la tasa por conservación, reparación y mejorado de la red vial que será equivalente al 10%..:” ese 10% por cuota que se fija para cada una de ellas, según el artículo 1º está establecida como una, perdón a lo mejor estoy equivocado porque me hacen señas que estoy equivocado en la redacción pero si es así, pido disculpas pero si es, yo tengo, tal vez me informe mal, pero si es el 10%, sería una sobre tasa y como tal las sobre tasas se han hecho planteos constitucionales y es rechazada. Pero reitero, a lo mejor estoy equivocado y no quiero caer en un error entonces a lo mejor no es válido lo que estoy rezando, si es así, pido disculpas. Gracias Señor Presidente. …………………………..
Presidente Ambrosino: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? …………
Concejal Ibarra Davel: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Ibarra Davel. …………………..
Concejal  Ibarra Davel: para aclarar simplemente, la lectura de la Ordenanza 1863 del 87, específicamente lo establece como una contribución especial, con lo cual sería una sobretasa, la modificación del año 90  que es la 2056 hace una afectación de un 10% sobre lo efectivamente recaudado, esta es la diferencia en el tratamiento que tiene en el año 90, nosotros a la hora de dictaminar tanto en Presupuesto como en Reglamento, lo que se tuvo en cuenta específicamente  el proyecto presentado por el Concejal Tonelli, el que obviamente no se encuentra presente pero las observaciones que se hicieron en comisión y que apuntaban fundamentaron su paso al archivo, tenía que ver con deficiencias en cuanto a la manera que había sido encarada la modificación del Fondo de Obra Pública, en el sentido que hacia una serie de agregados específicos y abundantes, como era el caso la contribución de mejoras, que la destinaba al Fondo de Obras Públicas, cuando sabemos que la Contribución por Mejora tiene una afectación que hace a la obra que se realiza y al contribuyente que aporta en función de la mejora que se le da con la obra que hace, por lo tanto jamás puede afectarse un fondo genérico de obra pública porque tiene una afectación específica a  una obra especifica también, valga la redundancia , esas eran las razones fundamentales que entendidos en Reglamento como en Presupuesto que no era viable resultaba redundante y en algunos casos improcedentes, no obstante aclarar que obviamente podrá analizar la cuestión de porque el Fondo de Obras Públicas no integra la Ordenanza de Presupuesto hasta donde llega mi memoria, por consultas, por supuesto desde el año 1996 que se lo ha excluido específicamente del Presupuesto, quiere decir que en cada caso de que se aprobó un Presupuesto, se aprobó una Rendición de Cuentas jamás lo integro desde aquel entonces por lo tanto deberá plantearse si esto no es una derogación en la práctica ya que no figura como digo y reitero en ninguno de los Presupuestos y en ninguna de las aprobaciones o en su defecto rechazo de las Renciones de Cuentas que han existido pero volviendo a los dictámenes específicamente nos referimos nosotros   no a lo que era la ordenanza del  Fondo de Obra Publico sino a la modificación y  a los problemas que a nuestro criterio traería y por las inconsistencias que marque. Nada más Señor Presidente, muchas gracias. …….

Presidente Ambrosino: Gracias Concejal ¿Algún otro Concejal va hacer uso de la palabra?……………………………………………………………………………

Concejal Canullán José: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………….
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Canullán José. …………………
Concejal Canullán José: No al solo efecto  de lo que hemos charlado en Comisión y trabajado cuando tratamos este tema  en el tema del presupuesto, no quiere decir que la Ordenanza no esté vigente porque se pide que realmente se pase al archivo la propuesta del concejal Tonelli pero si se le vigencia a la ordenanza que está vigente que es la 1863 con la reforma del 90. Nada más Señor Presidente. ....................................
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal ¿Algún otro Concejal va hacer uso de la palabra?. Sometemos a votación el Expediente N° 110/2011, Proyecto de Ordenanza, iniciado por el Concejal Federico Tonelli, con Dictamen de la Comisión de Obras Públicas, Comisión de Presupuesto y Comisión de Reglamento, voy a someter o proponer la votación, por la afirmativa, el dictamen último de la Comisión de Reglamento ¿Por la afirmativa?, aprobado por unanimidad de los Concejales presentes.
Expediente N° 44/2012.

Secretaria: Expediente N° 44/2012, Proyecto de Ordenanza, iniciado por el Departamento Ejecutivo, Autoriza al Departamento Ejecutivo a formalizar contratos de Locación con opción a compra, bajo la modalidad de contrato de leasign, con Provincia Leasing S.A., para el equipamiento municipal de maquinarias y vehículos. ….
Secretaria: El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente Proyecto de Ordenanza. Artículo 1: Autorizase al Departamento Ejecutivo a formalizar contratos de locación con opción a compra bajo la modalidad de contrato de leasing con Provincia Leasing S.A, sociedad con participación mayoritaria del banco de la Provincia de Buenos Aires, en forma de contratación directa de conformidad a lo establecido por el artículo 156 inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires. Artículo 2: Los bienes objeto de tales contrataciones serán de origen nacional y estarán destinados al equipamiento municipal de maquinarias y de vehículos para ser empleados en obras, servicios públicos y en servicios municipales indistintamente, cuyo detalle se agrega de manera ilustrativa como Anexo II. Artículo 3: Estas contrataciones se formalizarán conforme al plazo, estipulaciones contractuales y demás normas generales complementarias que Provincia Leasing SA tiene implementadas para este tipo de operatoria, que se agrega como Anexo I, y pasa a formar parte de la presente. Artículo 4: El Departamento Ejecutivo preverá en futuros presupuestos los créditos necesarios para atender los servicios de amortización e interés del contrato de leasing. Artículo 5: Los gastos que demanden las erogaciones de la presente operatoria serán imputados a la partida presupuestaria N° 3220, de acuerdo a informe de Contaduría, que se agrega como Anexo III. Artículo 6: Facultase al Departamento Ejecutivo para que al término del contrato evalúe la necesidad de la adquisición o no de los bienes dados en leasing, abonando por ello el importe resultante del valor residual, cuyo monto se indica en el Anexo I que se acompaña. Artículo 7: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firman Hernán López Ledesma, Secretario de Hacienda, Jorge Candela, Secretario de Servicios Públicos y María Victoria Borrego, Intendenta Municipal. Dictamen de la Comisión de Obras Públicas  reunida el día 05 de Junio de 2012, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del Presente Proyecto de Ordenanza elevado por el Departamento Ejecutivo. Firman los Concejales Canullán José, Pezzato, Marchesotti, Fioretti y Buenaventura. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 06 de Junio de 2012, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo,  la aprobación del Presente Proyecto de Ordenanza elevado por el Departamento Ejecutivo. Firman los Concejales Freccero, Canullán Diego, Canullán José e Ibarra Davel. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 07 de Junio de 2012, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del Presente Proyecto de Ordenanza elevado por el Departamento Ejecutivo. Firman los Concejales Tosto, Ibarra Davel, Gastaldi, Monteiro y Pezzato. ……………………..
Presidente Ambrosino: Quiero dejar constancia que en la votación del expediente 110/2011, para que figure en acta en la votación Luis Buenaventura voto en negativo. Pasamos a dar tratamiento al Expediente 44/2012 Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo con Dictamen de la Comisión de Obras Públicas, Comisión de Presupuesto y Comisión de Reglamento. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?.................................................................................................................................
Concejal Tosto: Pido la palabra Señor Presidente. ……………...……………………
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Tosto. …………………………
Concejal Tosto: Gracias Señor Presidente, voy a dirigir la palabra en estéreo, bueno en el tratamiento de este Proyecto de Ordenanza que nos remitiera en el Departamento Ejecutivo en la última sesión, sobre la necesidad que tiene el municipio de suscribir un Convenio con Provincia Leasing fundamentado en razones de urgencia dado que es necesario cumplimentar la documentación que requiere la operatoria antes del primero de junio este Bloque del Partido Justicialista y Frente para la Victoria ha receptado esa solicitud, apoyado el tratamiento de esta Ordenanza firmando los dictámenes correspondientes en las distintas comisiones, el Departamento Ejecutivo necesita herramientas o maquinarias, bienes de capital que están detallados en el Anexo adjunto, Anexo II, que serían un recolector compactador, una barredora y un mini cargador hidrobuber, con una suma cercana al millón y medio de pesos  en su totalidad, nosotros entendemos que existe esta problemática o faltante de maquinarias estimados a los servicios públicos urbanos, por eso es que apoyamos este tratamiento y proyecto y también la modalidad de compras, en sentido que es una línea financiera que la otorga Provincia Leasing que es una empresa del grupo Banco Provincia que le permite a través de una nueva operatoria que se llama Provincia Leasing Ambiental que permite proveer a los distintos municipios de la Provincia de Buenos Aires, proveer de la distintas maquinarias para los proyectos que se relacionen con la preservación del medio ambiente, de esta forma este bloque apoya el dictamen que hoy estamos tratando. Nada más Señor Presidente. …………………………………

Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………………
Concejal Freccero: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Freccero. ……………………
Concejal Freccero: No creo que el Concejal Tosto ha sido muy claro y el motivo de que yo pido la palabra es para agradecer el entendimiento y apoyo brindado por la bancada opositora en el tratamiento de este tema en una cuestión que era apurado, y también agradecer a las autoridades provinciales, esto por más que sea una Sociedad Anónima, indirectamente o directamente está vinculado a lo político y así lo han entendido las autoridades del Gobierno Provincial implementado esta posibilidad para que los municipios puedan acceder, no obstante todo eso, también se me ha informado que en realidad los compromiso, y una vez tenida toda la documentación, y si es factible poder acceder, este municipio tendrá en cuenta las necesidades, el flujo de fondos que tengas y la posibilidad que tenga de hacerse cargo del pago del leasing propiamente dicho, traducido en otro términos, que en realidad si el municipio no cuenta con los recursos de hacer frente, creo y es compromiso del Departamento Ejecutivo, si se ve imposibilitado no comprometerá fondos que  no los pueda realmente cumplir, pero desde ya reitere el acompañamiento de toda la bancada opositora y de la Provincia de Buenos Aires, que nos da esta posibilidad. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………..
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?. ……………………………………………………………………………...

Concejal Pezzato: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..

Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ………………………. 
Concejal Pezzato: Bueno, en muy buen momento creo que de los Concejales en apoyar este tema del leasing que aparentemente fue estudio exhaustivamente por el Departamento Ejecutivo y por las correspondientes áreas y quería hacer dos otros cosas, expresarme sobre dos o tres temas, Señor Presidente,  que me llaman la atención,. En primer lugar  se dice que se va a comprar un recolector compactador en la suma de $ 585.000, recolector compactador o sea que no hace mucho ya se compró un recolector compactador, y por lo tanto sabemos a ciencia cierta, eso lo dice la misma palabra es para recolectar y compactar lo que nos da una pauta o nos hace ver a los que más o menos entendemos o seguimos la problemática de la recolección de residuos, es que si compramos compactadores, es porque  la basura, no se lleva a la planta no de reciclado, sino a una planta separadora, porque hay una planta separadora de residuos, eso por un lado por el toro lado, quería explicarle que un Concejal, el Concejal Tosto creo que fue, habló sobre lo que se iba a gastar que decía que estaba cerca del millón y medio de pesos y no están así porque en el último ítem para la compra de un mini cargador Hidrobuber Start 2200, con accesorios, está en dólares y es la suma de treinta y nueve mil dólares más IVA, lo que hace esto que vamos a probar va a tener un gastos de 1.729.000 pesos aproximadamente me llama la atención el tema de los dólares porque que el Banco Provincia de un crédito en dólares, cuando se está diciendo, que hay que llevarlo para otro lado, peor en buena hora sea, que pueda ser que el departamento ejecutivo ponga énfasis como pone en la recolección de residuos, en el tema de la maquinaria vial, hablado con el secretario Candela, me hacía saber que la única maquina rota que se encuentra es la de Valdés y que no la van arreglar se gastó más de $ 300.000 en el arreglo, y no este que está mal arreglado, Señor Presidente, son máquinas que tiene más de  cincuenta años de servicios y es algo que pueden andar más, y en las mismas condiciones pero diez años más vieja esta la máquina de San Enrique, entonces señor presidente, no dije que está rota sino en los años que tenga. ……………………………………………………………………….
Presidente Ambrosino: No, no, se está yendo de tema, no estamos tratando el tema de maquinarias viales, sino que estamos tratando la autorización del Leasing así que ruego que no se salga del tema. ……………………………………………………….
Concejal Pezzato: Esta bien, verdaderamente yo creo que es todo los miso, pido disculpas y voy aprobar este Leasing, como lo hice en la Comisión, quería hacer esa observación porque los problemas son anexados no son una cosa por una lado y la otra por otro. Nada más. …………………………………………………………….

Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?. ……………………………………………………………………………
Concejal Ibarra Davel: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………... 
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Ibarra Davel. ………..…………

Concejal Ibarra Davel: simplemente para clara alguno tema en este tipo de operatorias conocidas como contrato de adhesión, las capacidades a los efectos de establecer las capacidades contractuales están recortadas, y precisamente estas operatorias tiene que ver con las operatorias que genéricamente el Banco de la Provincia de Buenos Aires en este caso da  para los municipios en lo que hace una cuestión especifica que es la ambiental por eso las maquinarias a las que se puede acceder y no otra, por eso la modalidades de contratación a las que se puede acceder y no otras, por eso pesos y/o dólares de acuerdo a como lo establece el Banco de la Provincia de Buenos Aires en su operatoria genérica para todos los municipios de la Provincia de Buenos Aires, por eso son cuestiones que escapan al Municipio de 25 de Mayo en cuanto a poder establecer cambios en estas operatorias, son operatorias cerradas o se adhiere o no se adhiere, no cabe otra posibilidad, con respecto al tema de la suma y aquello que se pueda comprometer creo que claramente el Concejal Freccero ha dicho que el compromiso que se asuma tendrá que ver con los recursos con los que se disponga, quiere decir, que aquí más allá de lo que se suscriba, no quiere decir que se va a comprometer por la totalidad del monto, lo que está haciendo simplemente el convenio es una cotización específica de lo que cada bien cuesta, eso no quiere decir que vamos a comprar los tres bienes, y una aclaración más con lo que tiene que ver con el famoso compactador, esto es nada más ni nada menos que los camiones recolectores de basura que vemos a diario en 25 de Mayo, la compactación tiene que ver con la capacidad de la caja, es una compactación previa a una presión menor que permite después el procesamiento de la basura, no es una compactación definitiva que haga que cuando el camión vuelque lo producido de su recolección vuelque una masa de basura que no se pueda desarmar, simplemente tiene que ver con la capacidad de la carga, yo también me tome el trabajo de averiguarlo Señor Presidente entonces simplemente para que esto quede claro en cuanto a la suma comprometida, en cuanto a las posibilidades del Municipio para poder distinguir las pautas que hacen al Leasing que se está suscribiendo y desde reiterar el agradecimiento a la bancada opositora por acompañarnos. Nada más Señor Presidente. ……………………….…………………
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………………
Concejal Canullán José: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………… 
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Canullán. ……………………...
Concejal Canullán José: Gracias, bueno primero es para decirle que lo que decía el concejal Ibarra este es un crédito pura y exclusivamente para la cuestión ambiental, pero lo que podemos llegar a disentir es con el tema de cómo se trata la basura, pero bueno, si llegamos a ver detalladamente esto vamos a ver que en vez de tener una planta de reciclado tenemos un planta clasificadora, y a lo que debemos apuntar es a tener una Planta de Reciclado, y también en su medida adelantar el voto positivo porque creemos que estas inversiones son positivas para nuestra comunidad y para el bien de nuestro Municipio, el hecho de que se sesten comprando maquinarias nuevas, peor viendo el uso de cada una de ellas para lo que se va a implementar sabiendo que el mini cargador, va a ser usado en la planta y que la barredora, es importante también para nuestro distrito, pero el solo hecho de comprarla, a mi humilde entender lo que hay que hacer, es pedir que realmente cuando se use la barredora pedir que se cumpla la ordenanza vigente  para que el uso sea efectivo y que nuestros vecinos realmente vean el acompañamiento que nosotros estamos haciendo y el apoyo que estamos dando a nuestro municipio, en acompañar de comprar esta barredora pero también le pedimos que nuestro Municipio haga cumplir la ordenanza para que realmente las barredoras, primero que salgan en el horario establecido que tienen hecho y segundo, que realmente los vecinos se adecuen a los horarios y los días, días y horas que se debe estacionar en dichas cuadras, y con el tema del recolector realmente ya está las condiciones por el recolector pero debido a la recolección de basura a veces sería mucho más positivo comprar un camión no con caja manual sino con caja automática y eso posibilitaría que realmente se pudiera levantar la basura con más facilidad y evitaría que se rompería mucho menos que un camión con caja automática. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………..
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal ¿Algún otro Concejal va hacer uso de la palabra? Sometemos a votación el Expediente N° 44/2012, Proyecto de Ordenanza, iniciado por el Departamento Ejecutivo, con Dictamen de la Comisión de Obras Públicas, Comisión de Presupuesto y Comisión de Reglamento ¿Por la afirmativa?, aprobado por unanimidad, invitamos al Concejal Freccero a ocupar su banca para emitir su voto y al Concejal Gastaldi, sometemos nuevamente a votación el Expediente N° 44/2012, Proyecto de Ordenanza, iniciado por el Departamento Ejecutivo, con Dictamen de la Comisión de Obras Públicas, Comisión de Presupuesto y Comisión de Reglamento ¿Por la afirmativa? Aprobado por unanimidad de los Concejales presentes. …………………………………………………………………
Expediente Nº 42/2012

Secretaria: Expediente 42/2012. Proyecto de Ordenanza, iniciado por el Departamento Ejecutivo. Adhiere a la condonación de deuda por el empréstito contraído para la realización de las obras de cloacas en la Localidad de Norberto de la Riestra. ………………………………………………………………………………..
Secretaria: El Departamento Ejecutivo De La Municipalidad De Veinticinco De Mayo  eleva a  Consideración Del Honorable Concejo Deliberante, El Siguiente Proyecto de Ordenanza Articulo 1: Adhiérase a la condonación de la Deuda de acuerdo con lo normado en el Artículo N° 1 de la ley Provincial 14.132, por el empréstito contraído para la realización de la Obra de Cloacas en la localidad de Norberto de la Riestra por un importe de $ 2.492.382,08 (pesos: dos millones cuatrocientos noventa y dos mil trescientos ochenta y dos con 08/100), a partir de los Contratos de Préstamos Subsidiarios correspondientes a los Acuerdos Complementarios Provincia de Buenos Aires-Comunidad suscriptos entre el S.P.A.R. y la Municipalidad de 25 de Mayo. Artículo 2: La condonación que alude el artículo 1° de la presente, alcanza a las cuotas vencidas y por vencer, intereses y demás cargas que deba afrontar la Municipalidad de 25 de Mayo, no procederá para el caso de cuotas efectivamente canceladas, conforme al artículo N° 2 de la ley prov. 14.132. Artículo 3: La condonación aludida en los artículos anteriores deberá alcanzar el importe mencionado y contabilizado tanto del Pasivo como del Activo de la Municipalidad de 25 de Mayo, es decir, liberar la deuda que mantienen los beneficiarios obligados al pago por la provisión de este servicio, conforme el artículo N° 3 de la Ley prov. 14.132. Artículo 4: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firman Hernán López Ledesma, Secretario de Hacienda, Maria Victoria Borrego, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 06 de Junio de 2012, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo,  la aprobación del Presente Proyecto de Ordenanza elevado por el Departamento Ejecutivo. Firman los Concejales Freccero, Canullán Diego, Canullán José e Ibarra Davel. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 07 de Junio de 2012, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del Presente Proyecto de Ordenanza elevado por el Departamento Ejecutivo. Firman los Concejales Gastaldi, Ibarra Davel, Monteiro, Pezzato y Tosto. ……………………………………………
 Presidente Ambrosino: Para dar tratamiento al Expediente 42/2012 Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo con Dictamen de la Comision de Presupuesto y Reglamento. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………
Concejal Tosto: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………...

Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Tosto. …………………………

Concejal Tosto: El Departamento Ejecutivo ha remitido a este Cuerpo un Proyecto de Ordenanza donde se ha adherido a la condonación de deuda establecido por ley de la Provincia de Buenos Aires Nº 14.132 referido a la deuda contraída con la Provincia de Buenos Aires con motivo de la obra de cloacas en la Localidad de Norberto de la Riestra. No solo en esa Ley está comprendido el Distrito de 25 de Mayo, sino varios distritos de la Provincia de Buenos Aires. Esta es una Ley sancionada el 2 de Junio de 2010, perdón promulgada el 2 de Junio de 2010 y publicada en el Boletín Oficial el 10 de Junio de 2010. Lo que quiero decir es que nos piden , que por supuesto adelanto el voto positivo de acompañar este proyecto de Ordenanza prácticamente dos años después de la sanción que damos tratamiento . Para aclarar un poco la cuestión, esta es una obra gestada por los años 95, 96 que estableció el carácter de utilidad pública y de pago obligatorio de los frentistas de Norberto de la Riestra y la modalidad de cobro a los frentistas, estaba establecido en dos cuerpos. Uno correspondía al 79% de la obra que en realidad eso venía a establecer la deuda que el municipio tomo por parte de la Provincia de Buenos Aires y un 21 % restante que era la parte de la obra que el municipio puso y que también fue prorrateado a los distintos frentistas de Norberto de la Riestra. Lo que la Ley Nº 14132 condona es lo referido al valor del 79 % de la obra que es lo que la Provincia de Buenos Aires autorizo y presto al Municipio de 25 de Mayo por un fondo establecido por Nación y que bajaba a los municipios por convenios que celebraba el SPAR con las distintas localidades de la Provincia. Lo que queremos decir es que a partir de la sanción de la Ley hubo una Resolución que también se hizo en el año 2010 que la Nº 40, donde le sugeríamos al Departamento Ejecutivo Municipal que realice las gestiones tendientes a autorizar a la Cooperativa de Agua Potable de Riestra a fin de posibilitar el cobro del 21% restante de esa obra que es el 21% que el municipio de 25 de Mayo aporto en la concreción de esta obra. Para que la Cooperativa de Agua de Norberto de la Riestra ejercer las acciones judiciales tendientes al cobro judicial de esas sumas de deuda , que ni más ni menos van a ser utilizadas para ampliación de obra, o reparaciones con motivo de esta obra de cloacas . Desde el día de la fecha, hasta ahora la Cooperativa de Agua Potable de Norberto de la Riestra ha solicitado en diferentes oportunidades, por ejemplo el 25 de Noviembre de 2010, Expediente Nº 4118-9307, ya ahí ponían en conocimiento de la Intendente Municipal un modelo de convenio que lo faculte a la Cooperativa para cobrar ese 21% restante que no entra en  la condonación de deuda provincial y otra nota presentada el 29 de Marzo de 2011, que motivo el Expediente Nº 4118-10270, en el cual ponían en conocimiento de la Municipalidad que había tenido un tratamiento de este Concejo Deliberante con la sanción de la Resolución Nº 40/2010, y también se ponía de argumento , los propios dichos de la Intendenta Borrego al comunicar a la Comisión de Obras Publicas que intervino en el tratamiento de ese proyecto, que era intención del municipio ofrecer a la Cooperativa el 21% emergente según la Ordenanza Nº 2487/97, pero hasta el día de la fecha no se ha llevado adelante ese convenio y que es lo que la Cooperativa de Agua Potable de Norberto de la Riestra necesita. No solamente, también para cuidar los fondos municipales, sino ejercer el cobro por vías de acciones de apremio como en su momento este cuerpo, y el Municipio suscribió un convenio respectivo y  de igual tenor con la Cooperativa Eléctrica de Norberto de la Riestra por el tema de la obra de pavimento. A sí que sintetizando , de esta bloque vamos a dar nuestro voto positivo a adhesión que nos solicita la Intendente Municipal para la adhesión de la condenación establecida por la Ley Nº 14132,y por otro lado vamos a reiterar esta solicitud que también se hizo desde el 2010,desde esta cuerpo deliberante para que la Municipalidad realice el convenio respectivo con la Cooperativa de Agua Potable para ejercer el cobro compulsivo del 21% restante de las obra, qué no está alcanzado por la Ley de condonación . Decir también y agregar por último que el municipio cuenta para realizar ese convenio con un dictamen favorable del Honorable Tribunal de Cuentas que lo autoriza expresamente a acceder a lo que estamos solicitando desde esta bancada e incluso es compartido con las autoridades municipales , el deseo de otorgar ese cobro . Lo que no entendemos claramente porque se está demorando prácticamente ya más de dos años la concreción de este convenio que va  a facultar a la Cooperativa de Agua Potable a establecer el cobro a los frentistas de ese 21% que no fue alcanzado por la Ley de Condonación. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………..
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Invitamos a los Concejales ausentes que ocupen su banca para someter  el Expediente Nº 42/2012. Pasamos a someter a votación, Concejal Canullán José .Sometemos a votación  el Expediente 42/2012, Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo con dictamen de la Comision de Presupuesto y Comision de Reglamento. ¿Por la afirmativa? Aprobado por unanimidad de los concejales presentes. ……………………………………………………………………………..
Expediente Nº 33/2012

Secretaria: Expediente Nº 33/2012. Correspondencia Recibida iniciado por Asociación de Bomberos Voluntarios de Norberto de la Riestra. Solicitan la posibilidad de utilizar las banquinas aledañas a la Ruta Provincial Nº 40 para destinarlas a la siembra y comercialización de granos. ………………………………...
Secretaria: Honorable Concejo Deliberante. La Asociación de Bomberos Voluntarios de Norberto de la Riestra se dirige al Honorable Concejo con el fin de informarle las inquietudes que tenemos en materia de adquisición de fondos para destinados al mantenimiento y crecimiento de esta institución, si bien ustedes integrantes del consejo viven en nuestros pueblos, quizá no estén enteramente al tanto de las necesidades que una institución como la nuestra debe afrontar día a día. tenemos que hacer frente a gastos de todo tipo como refacciones de las instalaciones y vehículos, costosas por cierto; vestimenta y equipos de protección personal que en muchos casos son importados, capacitación, seguros, materiales y útiles destinados a llevar la documentación correspondiente y demás gastos que hacen que necesitemos estar permanentemente en la búsqueda de los fondos necesarios, para ello vemos próximo a consumarse un hecho que desde hace tiempo esperamos; al realizarse la tan esperada ruta provincial 40 que unirá la ciudad cabecera con el norte vemos la oportunidad de utilizar las banquinas aledañas a la misma para destinarlas a la siembra y comercialización de los granos obtenidos y de ésta manera lograr una fuente de ingresos sustentable y posible. También estaríamos solucionando uno de los problemas más importantes que hoy vemos en estos lugares que es la gran cantidad de pastizales que no solo afean el lugar sino que contribuyen a los incendios de campo. Para ello necesitamos que el consejo nos acompañe en el pedido a realizar ante vialidad de esta zona y ante el ingeniero Bertoni. Desde ya muy agradecidos por vuestra intervención. Firman Norberto Penovi Sub-Comandante Jefe de Cuerpo. Miguel A. Márquez Presidente. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 07 de Junio de 2012 .Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente Proyecto de Resolución Artículo 1°: Dada la situación fáctica de la Ruta Provincial N° 40 no es posible al presente determinar extensión o existencia de franjas adyacentes por cuanto se haya en proceso de construcción. Artículo 2°: Dada la vigencia de la Ley Provincial N° 10.342 y sus modificatorias y la Ordenanza N° 2865/2006 del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, que se adjuntan, corresponde adecuar eventuales pedidos a las mismas. Artículo 3°: Comuníquese a Asociación de Bomberos Voluntarios de Norberto de la Riestra y Archívese. Firman los Concejales Gastaldi, Ibarra Davel, Monteiro, Pezzato y Tosto. ………………………………………………………………………………...
Presidente Ambrosino: Para dar tratamiento al Expediente 33/2012 Proyecto de Correspondencia Recibida, iniciado por Asociación de Bomberos Voluntarios de Norberto de la Riestra con dictamen de la Comisión de Reglamento ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………….
Concejal Ibarra Davel: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Ibarra Davel. …………………
Concejal Ibarra Davel: Gracias Señor Presidente. Simplemente para aclarar como fue el tratamiento que en Reglamento le dimos a la presente y que el dictamen aprobado en definitiva no significa desconocer la necesidad o la importancia para bomberos de Norberto de la Riestra y para cualquiera que sea poder obtener recursos. El problema es que no se puede obviar la legalidad en estas circunstancias y ellos solicitaban nuestro acompañamiento a los efectos de realizar el pedido a vialidad y específicamente esto se encuentra regulado en la Ley Nº 10342 con modificaciones de la 12326 y la 13729 y a su vez en la Ordenanza Nº 2865/2006 que específicamente determinan cual es el camino a seguir a los efectos de la explotación de la franjas adyacentes a la cinta asfáltica y las banquinas. Entonces a la hora de analizar esta nota de bomberos la primera cuestión que se nos planteaba es que resultaba muy difícil hacer un acompañamiento actual de la situación por cuanto la determinación acerca de las franjas que fallan a quedar sujetas a la explotación en este momento resulta imposible porque obviamente estamos hablando de una obra que está en construcción y por lo tanto uno de los requerimientos de la Ley y la Ordenanza , la Ley remite a los municipios para la administración de estos permisos y la Ordenanza específicamente determina que el municipio debe realizar los planos con lo cual resultaba muy difícil que se realicen planos cuando estamos hablando de una obra que no está definida . Y en segundo lugar la Ordenanza por delegación de la Ley Provincial específicamente establece un sistema a los permisos de estos otorgamientos precarios que inclusive otorga prioridades, en consecuencia más allá de entender la valides y la importancia del reclamo , pensé que era válido considerar en primer lugar la situación fáctica en cuanto a la realización de la obra. En segundo lugar poner en claro la vigencia de la Ley Provincial y de la Ordenanza Municipal al respecto adjuntándoselas para que en su momento y oportunamente puedan participar de estas licitaciones, y obviamente dadas la necesidades ojalá tengan la suerte de obtenerlas y no finalmente optar por el archivo atento que la solución a la petición que se nos efectuaba no corre por cuenta del Concejo Deliberante. Nada más Señor Presidente. …………………………………...
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………………
Concejal Gallo: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………...
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Gallo. …………………………
Concejal Gallo: Gracias Señor Presidente. Quiero solicitar a este Honorable Cuerpo la posibilidad de mi abstención en la votación, más allá de los dictámenes que han sido emitidos porque es de público conocimiento que en algún momento la Asociación de Bomberos Voluntarios de Norberto de la Riestra , como decía recién utilizando una frase del Concejal Ibarra Davel, ha obviado la legalidad en cuanto al tratamiento que se dieron, algunas causas internas que se hicieran en mi contra y también de una manera absolutamente velatoria de toda norma vigente me han declarado persona no grata sin haberme notificado ni darme el derecho a la defensa y creo este hecho suficientemente demostrativo de una enemistad manifiesta , no solo en esta oportunidad si no en cuanta oportunidad haga falta que me voy a abstener de votar en todo lo que tenga que ver con la Asociación de Bomberos Voluntarios de Norberto de la Riestra. Por eso solicito al resto de mis pares concejales que se me permita la abstención. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………..
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. Vamos a solicitar la autorización del Concejal Gallo para abstenerse. ¿Por la afirmativa? …………………………………...
Concejal Ibarra Davel: Perdón  Señor Presidente. Con respecto a la moción de abstención ¿Puedo hacer uso de la palabra? porque se ha hecho referencia a mis dichos en cuanto a la legalidad o ilegalidad y yo quiero aclara que en modo alguno he hecho referencia en cuanto a la ilegalidad de bomberos. Por favor, yo lo que dije es que existía un tratamiento legislativo especifico y habíamos tratado de encuadrarlo y ayudar a bomberos para que participara en la cuestión. No quiero que mis palabras sirvan para los fundados o infundados motivos del Concejal Gallo, yo no he hecho referencia a ninguna ilegalidad ni ninguna calificación especifica en cuanto a los Bomberos Voluntarios de Norberto de la Riestra. . Esto quiero que quede bien claro. La situación nos sobrepasaba porque no somos el órgano competente porque la ruta no está terminada y tratamos de darle el dictamen más adecuado a efectos de que ellos puedan encausarlo, y ojalá tengan los permisos que corresponden de acuerdo a lo que la Ley indica, pero de ninguna manera hice declaraciones  especificas con respecto a la ilegalidad del procedimiento. Quiero que esto quede bien claro Señor Presidente. ……
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. …………………………………………...
Concejal Gallo: Señor Presidente, me permite la salvedad del caso. Yo lo único que dije es que tomaba las palabras del concejal para definir mi situación. En ningún ligue al comentario, es mas de hecho al abstenerme no estoy tomando participación de debate ni involucrando al resto de mis colegas Concejales. Si no ha quedado claro lo reitero, solamente me pareció acertado utilizar esa frase de obviar la legalidad sacada en el contexto que lo dijo el Concejal Ibarra pero ya en el contexto que a mí me pareció útil. Desligo al Concejal Ibarra de toda responsabilidad de mi comentario, obviamente, lo digo por si no quedo claro, ha sido solamente utilizado porque me pareció lo más conveniente. Nada más. Gracias. ……………………………………...
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. Entonces vamos a someter a votación la abstención para votar del Concejal Gallo. ¿Por la afirmativa? Aprobado por unanimidad. Sometemos a votación. ………………………………………………….
Concejal Freccero: Perdón  Presidente, yo no lo fundamente. ………………………
Presidente Ambrosino: No, perdón. Aprobado por mayoría con la postura negativa del Concejal Freccero y positiva por mayoría del resto de los concejales. ……………..
Secretaria: Fredes, Monteiro, Gallo,  Gastaldi, Muñoz, Canullán, Tosto, Buenaventura, Germano, Ibarra Davel, Fioretti, Pezzato, Canullán, y Ambrosino. …...
Presidente Ambrosino: Sometemos a votación. ……………………………………
Concejal Pezzato: Pido la palabra Señor Presidente. Usted disculpe pero yo no había tenido oportunidad de expresarme sobre este expediente. …………………………….
Presidente Ambrosino: Esta bien por eso le otorgo la palabra. ……………………...
Concejal Pezzato: Bueno, muchas gracias. Yo quería decir que volviendo para atrás, una de las palabras que dijo el Concejal Marcos Ibarra Davel, con respecto a las prioridades que se daban. Y las prioridades no son entre las entidades intermedias que pueden ser las que pueden servir para sembrar las banquinas sino se da la prioridad al frentista y después las entidades intermedias están en un todo, digamos en un mismo nivel. Eso es lo que quería aclarar y también aclarar que los bomberos voluntarios de Norberto de la Riestra como todas las instituciones que se vean necesitadas de recaudar dinero que son una mayoría, que hoy no es fácil conseguir ese dinero, hay otros caminos y otras rutas que están habilitadas y en las que se puede solicitar, porque ya está la Ley Provincial y la Ordenanza Municipal que previo acuerdo pueden solicitar para trabajarla. De hecho en la Localidad de Valdés la Sociedad de Fomento ya ha sembrado algunas banquinas para mantener dicha entidad. Nada más que eso quería decir Señor Presidente. Gracias. ………………………………………………………
Presidente Ambrosino: Gracias concejal. Entonces vamos a someter a votación el Expediente 33/2012 con Dictamen de la Comisión de Reglamento. Correspondencia Recibida iniciado por Asociación de Bomberos Voluntarios de Norberto de la Riestra, con Dictamen de la Comisión de Reglamento. Es decir vamos a votar por la afirmativa el dictamen de la Comisión de Reglamento ¿Por la afirmativa? Aprobado por unanimidad, no perdón, por mayoría con la abstención del Concejal Gallo. …………..
Expediente Nº 37/2012

Secretaria: Expediente Nº 37/2012. Proyecto de Decreto iniciado por la Comision de Ecología. Declárese desierta la convocatoria para la creación del Consejo del Arbolado Público. ………………………………………………………………………………

Secretaria: Visto que, la Ordenanza N° 3074/2011 crea el Consejo del Arbolado Público, según lo establece la Ley Provincial N° 12276 y su Decreto Reglamentario N° 2386/2003; Que, en Sesión Pública Ordinaria del día 11 de Octubre de 2011, este Honorable Cuerpo, sanciona el Decreto N° 06/2011, por el cual se aprueba el Reglamento 
Interno del Consejo del Arbolado Público y; Considerando que, el Artículo N° 4 de dicho Reglamento Interno, establece que la Comisión de Ecología del Honorable Concejo Deliberante, será la encargada de convocar a dicho Consejo para su integración. Que, el día 16 de Abril de 2012, la Comisión de Ecología realiza las convocatorias pertinentes, enviando invitación a todos los medios radiales, televisivos y gráficos del Partido de Veinticinco de Mayo para su difusión, convocando a las Instituciones relacionadas con el arbolado público y a la comunidad en general. 

Que, asimismo se convoca  al Departamento Ejecutivo y a los Bloques de este Honorable Cuerpo. Que, según lo establecido en el Artículo N° 3 del Reglamento Interno del Consejo del Arbolado Público éste se debe conformar por dos funcionarios del Departamento Ejecutivo; un mínimo de tres Concejales y un máximo equivalente a la cantidad de Bloques en el Honorable Concejo Deliberante; tres representantes de Instituciones relacionadas con el objeto del Consejo del Arbolado Público y un máximo de dos vecinos del Partido interesados en la temática. Que, habiéndose presentado en la Secretaría Administrativa del Honorable Concejo Deliberante, un vecino de la ciudad de 25 de Mayo, el Sr. Daniel L. Dallavia y dos Concejales Marcos Ibarra Davel y Diego Canullán. Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus facultades sanciona el presente proyecto de Decreto. Artículo 1º: Declárese desierta la convocatoria para la creación del Concejo del Arbolado Público, según Ordenanza N° 3074/2011 y su Decreto Reglamentario N° 06/2011, del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, por no haberse cumplimentado con lo establecido en el Artículo N° 3 del Reglamento Interno del Consejo del Arbolado Público. Artículo 2°: Comuníquese el presente Decreto al vecino de la ciudad de 25 de Mayo, el Sr. Daniel L. Dallavia. Artículo 3°: Los Vistos y Considerandos forman parte del presente Decreto. Artículo 4°: De forma. Firman los Concejales Muñoz, Germano, Monteiro, Buenaventura y Ambrosino. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 07 de Junio de 2012, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del Presente Proyecto de Decreto. Firman los Concejales Gastaldi, Ibarra Davel, Monteiro, Pezzato y Tosto. ….
Presidente Ambrosino: Para dar tratamiento al Expediente 37/2012, Proyecto de Decreto iniciado por la Comision de Ecología con Dictamen de la Comision de Reglamento. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? …………………………
Concejal Monteiro: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Monteiro. ……………………
Concejal Monteiro: Bueno el tratamiento de este Decreto relacionado con el tema del Consejo del Arbolado, como dice los considerandos ha estado desde el año pasado y ha sido tema de debato en la Comisión de Ecología varias veces, teniendo en cuenta la Ley Provincial que establecía esto y bueno, la posibilidad de crear un órgano de participación, tanto de la ciudadanía, del Ejecutivo y del Deliberativo. No es que con este Decreto y declarando desierta la convocatoria no es un tema que le interese a la comisión, sino todo lo contrario. Lo que si yo he notado que hay una falta de interés de participación, si bien se hizo invitación por medios escritos, radiales y hasta en forma personal algunos de los concejales de la comisión, no hicieron eco en la ciudadanía respecto que muestran interés, pero de hecho cuando había que concretar o armar en este caso el Consejo del Arbolado no quedó plasmado esas inquietudes que tienen la ciudadanía. Lo que uno rescata de esto y se ha trabajado más de una vez en este cuerpo, el tema del arbolado en si en 25 de Mayo, es un tema complicado. De hecho el año pasado ha sido debate al inicio de la poda como este año, una presentación de una Ordenanza, estando de acuerdo, no estando de acuerdo, creo que de todos los miembros de la Comisión de Ecología, de este año, hay una ...en este tema y queda claro que no es que al declararla desierta queda anulada , hay una postura de todos los integrantes de tratar de seguir colaborando con este tema y darle una impronta que por ahí no se pudo llegar. Nada más Señor Presidente. ………………...
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………………
Concejal Canullán Diego: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………..
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Canullán Diego. ……………….
Concejal Canullán Diego: Bueno, como decía el Concejal Monteiro, creo que lo que tiene que ver sobre todo con el arbolado público, es algo que ha generado mucho debate en la ciudad de 25 de Mayo y en todo el Distrito. En pos de eso el año pasado al tratar una Ordenanza se estableció la Comisión del Arbolado Publico más precisamente la Ordenanza Nº 3074/2011 y luego allá por octubre mediante un Decreto se legislo lo que tiene que ver con el funcionamiento de lo que es el Concejo del Arbolado Publico. En realidad si bien no he tenido la posibilidad más allá de una comunicación telefónica que tuve con la doctora Muñoz, de hablar concretamente sobre esta cuestión, en realidad disiento en la forma y en el modo de establecer este proyecto de Decreto, donde se deja desierta la  Comisión del Arbolado Publico. Por un lado entiendo que esta comisión está establecida por una Ley, la 12276, y el cual es una responsabilidad para este Concejo Deliberante el hecho de la, hoy en día bajo la competencia de la Comisión de Ecología. Si bien vamos a los hechos concretos, por otro lado vemos que en la convocatoria, solamente se sumaron dos concejales y un vecino lo cual me parece que genera una reflexión, porque considero que tenía que estar integrada por sobre todas las cosas por el Departamento Ejecutivo. Yo supongo que se habrán enviado las invitaciones correspondientes para que se integraran, pero desde ya me parece que aquí se está faltando a una responsabilidad pública y a una responsabilidad política que es por parte del Departamento Ejecutivo a integrar esta comisión. Lo mismo digo con los bloques que no han mandado representantes a esta comisión. Y desde ya quienes participamos en distintas instituciones y en la actividad política, sabemos que muchas veces las convocatorias espontáneas son muy difíciles de que se den, pero sí creo necesario que debemos insistir desde el Concejo Deliberante, Señor Presidente. Por eso es que no comparto la forma de que esto se establezca por Decreto. Yo recuerdo lo que le manifesté en aquel momento a la doctora Muñoz , es que desde mi punto de vista se debería seguir insistiendo porque el hecho de declarar por Decreto desierta esta Comisión también puede llegar la posibilidad a que nunca más se convoque. Y creo que es algo que, vuelvo a repetir, está latente, que muchos vecinos quisieran participar pero hay que buscarle la forma de que participen y por lo menos dejarles visible la herramienta para que lo puedan hacer. Y eso no es que antojadizamente se estableció ni incluso por una Ordenanza, esto lo establece una Ley Señor Presidente. A su  vez contemplado en una Ordenanza y reglamentado por un Decreto de este Concejo Deliberante. Por eso es que, vuelvo a repetir, con el mayor de los respetos, no comparto con los integrantes de la Comisión de Ecología, por segunda vez en el día, pero bueno, creo que se debería tratar de volver a insistir en esta convocatoria. No quiero quedarme de manos cruzadas y es por eso que no voy a acompañar este proyecto de Decreto Señor Presidente. ………………………………
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………………
Concejal Muñoz: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra la  Concejal Muñoz. ……………………….
Concejal Muñoz: Bueno, es verdad que hablamos telefónicamente, me comunique yo con él, no es que no nos interese el tema, al contrario, dimos un plazo por el hecho de poner un orden a todo esto, que tiene casi un año todo este proyecto. Hicimos una fecha de finalización de inscripción, no recuerdo cual era, como no había gente inscripta debimos re abrirla, fuimos a los medios por la vías de comunicación, insistimos en que la gente se inscriba y no hubo eco de todo esto. Así que por eso decidimos decretar desierta, lo cual no quiere decir que no se pueda abrir en otro momento la convocatoria. No es falta de interés ni nada, hicimos todo lo posible, creo que eso quedo claro en la comunicación que tuvimos. Nada más Señor Presidente. …..
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Invitamos al Concejal Freccero a hacerse presente .Sometemos a votación el Expediente 37/2012 Proyecto de Decreto iniciado por la Comision de Ecología con Dictamen de la Comision de Reglamento, ¿por la afirmativa? Aprobado por mayoría con el voto negativo del Concejal Diego Canullán. …………………………………...
Expediente Nº 41/2012

Secretaria: Expediente Nº 41/2012. Proyecto de Decreto iniciado por Bloques Frente para la Victoria y Partido Justicialista. Declárese de Interés Legislativo Municipal al “Año Internacional de las Cooperativas” declarado por Resolución Nº 64/136 del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (ONU). ………………………
Secretaria: Artículo Nº 1: Declárese de Interés Legislativo Municipal al “Año Internacional de las Cooperativas”, declarado por resolución 64/136 del Concejo Económico y Social de Naciones Unidas. (ONU).- ARTICULO Nº 2: De forma.- Firman los Concejales Tosto, Buenaventura, Canullán José y Gastaldi. . Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 07 de Junio de 2012, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del Presente Proyecto de Decreto. Firman los Concejales Gastaldi, Ibarra Davel, Monteiro, Pezzato y Tosto. ….
Presidente Ambrosino: Para dar tratamiento al Expediente Nº 41/2012 Proyecto de Decreto iniciado Bloques Frente para la Victoria y Partido Justicialista con Dictamen de la Comision de Reglamento. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ………..
Concejal Canullán José: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………….
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Canullán José. …………………
Concejal Canullán José: Sabiendo que el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidad ha proclamado al año 2012 como el año internacional de las cooperativas. Esto es sabiendo y teniendo en cuenta el gran aporte y la gran contribución que hacen las cooperativas a un enorme potencial en las comunidades organizadas. Por eso pedimos que se acompañe este proyecto de Decreto sabiendo que el cooperativismo usado en la buena forma es más que positivo para organizar a veces parte de las comunidades y se logran logros más que importantes. Sabiendo que tienen una asociación voluntaria, una participación económica de los socios, una cooperación entre as mismas cooperativas, y tienen un objetivo social muy importante que es la preocupación por la comunidad. Así que también sabiendo que en el Congreso Nacional hay un proyecto de Ley del año 2010 en adhesión al año internacional de las cooperativas y sabiendo que nuestro gobierno nacional y popular le ha dado un fuerte realce a lo que es el sistema cooperativo, por eso vemos la posibilidad de que en esta fecha tan importante de este año se declare de Interés Legislativo Municipal a este proyecto de Decreto. Nada más Señor Presidente. ………
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………………
Concejal Pezzato: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ……………………….
Concejal Pezzato: Bueno, en adherir en un todo al firmar el dictamen de Reglamento a lo que es el cooperativismo a nivel internacional, local, provincial, es el mejor sistema que puede existir en el mundo, para que puedan salir adelante organizaciones vecinales o no vecinales, manejado lógicamente con prudencia. Muchas veces nos ha tocado y en este recinto he escuchado que el sistema cooperativo no ha funcionado. El sistema cooperativo ha funcionado siempre lo que no ha funcionado muchas veces son los dirigentes que a su turno han estado al frente del sistema cooperativo. Es por eso Señor Presidente que yo desde la Comisión de Reglamento avale con mi firma este proyecto de Decreto porque creo firmemente en el sistema cooperativo y de hecho se está dando en muchas circunstancias en nuestro Partido de 25 de Mayo. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………..
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Sometemos a votación el Expediente 41/2012, Proyecto de Decreto iniciado por Bloques Frente para la Victoria y Partido Justicialista con Dictamen de la Comisión de Reglamento ¿por la afirmativa? Aprobado por unanimidad de los concejales presentes. ………………………………………………………………….
Expediente Nº 45/2012

Secretaria: Expediente Nº 45/2012. Correspondencia Recibida, iniciado por el Departamento Ejecutivo. Listado de Mayores Contribuyentes correspondientes al período Mayo 2012 – Abril 2013. ……………………………………………………..
Presidente Ambrosino: Antes de que la Secretaria comience a leer la nómina de Mayores Contribuyentes, voy a aclarar que en primer lugar se va a leer la nómina total de Contribuyentes con DNI y domicilio y a posteriori  cuando se le asigne cada bloque el Contribuyente se leerá solamente el nombre del mismo, se omitirá repetir su domicilio y número de documento. …………………………………………………...

Concejal Canullán José: Pido la palabra Señor Presidente. Pido autorización para retirarme del recinto por problemas personales que tengo no podría permanecer más en el recinto. ……………………………………………………………………….

Presidente Ambrosino: Esta bien. …………………………………………………..

Concejal Canullán José: Gracias Señor Presidente. …………………………………

Secretaria: La Intendente Municipal  del  Partido de 25 de Mayo en uso de sus atribuciones y facultades decreta: Artículo 1: Dese por inscripto en el Registro de Mayores Contribuyentes, a las personas que se detallan a continuación: Listado De Mayores Contribuyentes Periodo Mayo De 2012 – Abril De 2013: Anzola Ana María, D.N.I.  5.893.063, calle 25 Nº 724; Luchelli, Daniel, 
D.N.I. 12.069.017, calle 7 Nº 967; Muñoz, María Teresa, L.C. 4.988.615, calle 27 Nº 550; Iturria, Rubén Oscar, D.N.I.  5.253.238, calle 28 Nº 932; Anzola, Stella Maris, D.N.I. 5.387.780, Agustín Mosconi; Estensoro, Angelica, L.C. 1.392.859, calle 29 e/ 104 Y 105; Sabini, Darío, D.N.I. 14.111.171, calle 28 Nº 5054; Labayen, Isabel, D.N.I. 5.387.710, calle 9 e/ 29 Y 30; Mundiñano, Pedro 
D.N.I. 13.399.029, calle 32 Nº 557; Fossati, Luis, L.C. 5.253.622 calle 12 e/ 31 Y 32. Artículo 2°: Designase de oficio para completar el número que requiere el Artículo 94, inciso 3) de la Ley Orgánica de las Municipalidades, a las personas que se detallan a continuación:  Mingote, Olga Graciela
, L.C.4.521.320, Gobernador Ugarte; Mingotte, Ana Maria, L.C. 4.083.395, Gobernador Ugarte; Pissinis, José Juan, D.N.I.  5.238.123, Norberto De La Riestra; Bustingorry, Gustavo, D.N.I. 14.111.038, calle 27 Nº 1237; Meda, Jaime, D.N.I. 10.909.888, calle 13 entre 30 y 31; Fraschetti, Franco, D.N.I. 26.093.901, San Enrique; Ferreyra, Ana Lía, D.N.I. 11.337.919, calle 104 Nº 858; Arbía, Vicente Aníbal
, L.E. 5.247.800, calle 4 Nº 1376; Lopardo, Rubén Darío, D.N.I. 24.650.324, Acceso Moisés Lebhenson;  Di Pérsico, Néstor Hugo, D.N.I.7.802.982, calle 29 Nº 1013; Boinsserenc, Daniel Horacio, D.N.I.  16.210.813, calle 35 Nº 858; Ibarra Davel, Pedro Ángel, D.N.I. 5.199.895, calle 13 Nº 518; Márquez, Miguel, D.N.I. 5.253.020, Norberto De La Riestra; Rossi, Omar Humberto, D.N.I. 5.254.770, calle 24 Nº 725; Mansilla, Ariel, D.N.I. 14.472.722 Calle 14 Nº 1270; Cámara, Stella, D.N.I. 4.465.552,
Del Valle; Gustocio, Héctor, D.N.I.   5.248.646, Norberto De La Riestra; Manzor, Ricardo, D.N.I. 12.820.019, Pedernales; Caronello, Carolina M., D.N.I.  21.503.398, calle 5 Y 23; Dedioniggi, Mónica Beatriz, D.N.I. 17.208.843, calle 6 Nº 944 entre 28 Y 29; Lavagnino, Daniel , D.N.I. 7.381.470, calle 25 Nº 1090; Bogado, Carlos Alberto, D.N.I.  24.142.863, calle 14 entre  37 y 38. Artículo 3: El presente será refrendado por la Señora Secretaría de Gobierno. Artículo4: Comuníquese al Honorable Concejo Deliberante, regístrese y archívese. Firman Julieta Masague, Secretaria de Gobierno y MariaVictoria Borrego, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 07 de Junio de 2012, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al H. Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de: Resolución Artículo 1º.- Apruébese el Listado de Mayores Contribuyentes por el período Mayo 2012 – Abril 2013, remitido por el Departamento Ejecutivo de acuerdo al Decreto Nº 275/2012. Artículo 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firman los Concejales Gastaldi, Ibarra Davel, Monteiro, Pezzato y Tosto. Listado de Mayores Contribuyentes periodo Mayo De 2012 – Abril De 2013. Mayores Contribuyentes Bloque Frente Coalición Cívica – A.R.I.:  Anzola Ana María; Labayen, Isabel; Bustingorry, Gustavo; Arbía, Vicente Anibal; Meda, Jaime; Fossati, Luis
; Anzola, Stella Maris; Estensoro, Angelica. Mayores Contribuyentes Bloque Frente Para La Victoria; Mundiñano, Pedro; Rossi, Omar Humberto; Boinsserenc, Daniel Horacio; Marquez, Miguel
; Fraschetti, Franco; Mingote, Olga Graciela;  Mingotte, Ana Maria; Gustocio, Héctor
. Mayores Contribuyentes Partido Justicialista; Lavagnino, Daniel; Bogado, Carlos Alberto; Manzor, Ricardo; Pissinis, José Juan. Mayores Contribuyentes Bloque Propuesta Republicana; Mansilla, Ariel; Sabini, Dario; Caronello, Carolina M.; Dedioniggi, Mónica Beatriz. Mayores Contribuyentes Bloque Partido Federal; Iturria, Rubén Oscar; Ibarra Davel, Pedro Ángel. Mayores Contribuyentes Bloque Unión Cívica Radical; Luchelli, Daniel; Di Pérsico, Néstor Hugo; Cámara, Stella; Lopardo, Rubén Darío. Mayores Contribuyentes Bloque Generación Para Un Encuentro Nacional; Muñoz, María Teresa; Ferreyra, Ana Lía. …………………………………………...

Presidente Ambrosino: Para dar tratamiento al Expediente Nº 45/2012. Correspondencia Recibida, iniciado por el Departamento Ejecutivo con Dictamen de la Comision de Reglamento. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?. …………
Presidente Ambrosino: Sometemos a votación el Expediente Nº 45/2012 Correspondencia Recibida iniciado por el Departamento Ejecutivo con Dictamen de la Comision de Reglamento. ¿Por la afirmativa? Aprobado por unanimidad con la ausencia del Concejal Canullán y el Concejal Marchesotti. ……………………………
Expediente Nº 48/2012

Secretaria: Expediente Nº 48/2012. Correspondencia Recibida, iniciado por el Honorable Concejo Deliberante de Pergamino. Solicita a las Honorables Cámaras Legislativas de la Provincia de Buenos Aires, reconsiderar los términos de la Reforma Fiscal e Impositiva. …………………………………………………………………...
Concejal Freccero: Era para hacer una moción , consideración de no leer toda normativa ya que es un tema ya tratado a nivel Ejecutivo Provincial , en las Legislaturas Provinciales y proponer simplemente que se lea la Resolución del Concejo Deliberante de Pergamino y los dictámenes. Nada más Señor Presidente. …………….
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. Sometemos a votación la moción del Concejal Freccero sobre omitir los considerandos de los Expedientes siguientes, son dos expedientes ¿No? Expedientes 48/2012 y el 49/2012. ¿Por la afirmativa? Aprobado por unanimidad. …………………………………………………………...
Secretaria: Articulo 1; Dirigirse a las Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires y a la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Buenos Aires, a efectos de que tengan a bien rever la revaluación Inmobiliaria Rural, aumento de alícuotas de Ingresos Brutos e Impuestos a Sellos por las razones esgrimidas en los vistos y considerandos de la presente. Articulo 2; Comuníquese la presente a los distintos bloques que integran ambos cuerpos deliberativos provinciales. Articulo 3; Comuníquese la presente a los Honorables Concejos Deliberantes de los 134 distritos a efectos de que se expidan en relación a esta temática. Articulo  4: Formen  parte  de  la  presente  los  Visos Considerandos expuestos. Artículo 5: De forma. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 07 de Junio de 2012, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, él envió al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Gastaldi, Ibarra Davel, Monteiro, Pezzato y Tosto. 
Presidente Ambrosino: Para dar tratamiento al Expediente Nº 48/2012. Correspondencia Recibida, iniciado por el Honorable Concejo Deliberante de Pergamino con Dictamen de la Comision de Reglamento. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?. …………………………………………………………………….
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?. ……………………………………………………………………………...
Concejal Canullán Diego: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………..
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Canullán Diego. ……………….
Concejal Canullán Diego: Muy bien Señor Presidente. Básicamente manifestar como lo dijo el Concejal Roberto Freccero, este es un tema que se trató en la Cámara de Senadores y Diputados de la Provincia de Buenos Aires y también el Poder Ejecutivo de la Provincia, creo que nos es menos importante la incidencia que esto acarrea a los municipios y a las Localidades del interior porque estamos hablando sobre todas las cosas de recursos y de tributos y desde ya que esto como consecuencia trae incidencia en la economía doméstica o en la economía de 25 de Mayo para nuestro caso concreto. Y trasmitir lo que manifesté en una reunión, no sé si recuerda Señor Presidente, la reunión que tuvimos con la Federación Agraria donde plantearon la situación de este paquete de leyes que se estaba tratando en la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires donde en aquel momento manifesté claramente al igual que lo hicieron los legisladores de la Unión Cívica Radical a nivel provincial, que se estaba en desacuerdo de un revaluó inmobiliario en forma improvisada como lo planteaba el gobierno de la Provincia de Buenos Aires y por otro lado también lo que tiene que ver con los impuestos y con la manera que se pretendía llegar a un aumento. Y lo digo porque hoy en día el debate se ha planteado y hay una cuestión de contradicción entre el campo o los agropecuarios contra los municipios o a recaudación de los municipios. Y me parece que hay que tener conocimiento y cada uno tener su opinión política al respecto y la realidad que esta Ley o este paquete de leyes surge porque desde ya a nivel provincial los fondos de la Provincia prácticamente están en rojo y hay un déficit estructural que básicamente de este presupuesto, sino que se viene dando en el transcurso de los años .Por eso Señor Presidente es que si bien esto ya es Ley y si bien el revaluó inmobiliarios se dio por Decreto , creo que es importante el posicionamiento político que tenemos cada uno, porque vuelvo a repetir esto genera incidencia al común, genera incidencia en la economía doméstica , genera incidencia en el cada día del pueblo de 25 de Mayo. Por eso Señor Presidente quería decir estas palabras si bien el proyecto se ha mandado a archivo, pero solidarizarme con el reclamo que está haciendo este sector desde ya en el reclamo pacifico, esta es otra cuestión que creo que debemos tener en cuenta. El derecho de cada uno termina en donde empieza el derecho del otro, y como lo ha planteado siempre el partido al cual represento, todos tenemos derecho a reclamar pero en forma pacífica. Así que por eso quería decir estas palabras con respecto a este proyecto. Gracias Señor Presidente. Nada más. …………………………………………………………………………….
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?. ……………………………………………………………………………
Concejal Pezzato: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ……………………….
Concejal Pezzato: Muchas gracias. Estoy casi en un todo de acuerdo con mi compañero de bancada. Realmente yo creo que se ha instalado no correctamente el tema como le llaman impuestazo. Realmente yo no creo o mejor dicho sé que la gente de campo no se niega a pagar impuestos ni nada que se parezca. Porque sería francamente ponerse en contra  a la sociedad porque muchas veces por una mala explicación, se puede transmitir esto acá lo que se está diciendo es que y esto lo daban anoche unos economistas cuando estaban hablando en un programa periodísticos televisivo, la Provincia va a tener este año un millón doscientos de pesos mensuales, de déficits por lo tanto creo que de algún lado lo tiene que sacar, lo que no me parece que es correcto, haber llegado hasta este déficit y no tomar medidas antes, hacer que se haga de una sola vez, porque no es muy fácil estar pagando mil pesos de impuestos y que hoy le pongan cien mil, sino me equivoco están hablando de un mil por ciento, ochocientos por ciento, y entonces creo que eso, no se ha instalado correctamente, creo que la provincia le hace falta, creo que  tendrían que haber tomado los recaudos necesarios para que no ocurriese esto de una sola vez, para que se le hiciera más fácil a al contribuyente, diríamos a la gente de campo  pagar este tributo que está realmente atrasado Señor Presidente, nadie lo niega, está atrasado pero lógicamente Usted contribuyente no va a hacer que los tributos suban, porque no es lo que a Usted le corresponde, los tributos tienen que subirlos digamos las autoridades competentes a su debido tiempo , es por eso que me solidarizo con la situación que se está dando que le va a traer problemas al Departamento Ejecutivo local, a todos los Municipios y la Provincia también va a tener complicaciones, porque esto no le va alcanzar, porque los gastos que le han originado lógicamente con inflación y todas esas cosas que están encubiertas, porque se dice que hay un 10  o 12 % de inflación, porque sabemos que las cosas suben cuando vamos al mercado a comprar las cosas, llevamos más dinero y traemos menos cosas, por todo esto Señor Presidente, yo apoyo, desde la Comisión de Reglamento este tema de que fue mandado al Archivo por extemporáneo principalmente porque ya estaban las medidas tomadas, pero es conveniente y razonable que esta medidas se tomen a tiempo y mesuradamente, para que no duelan tanto. Nada más Señor Presidente. ………………………………………………… 
Presidente Ambrosino: Sometemos a votación el Expediente Nº 48/2012. Correspondencia Recibida, iniciado por el Honorable Concejo Deliberante de Pergamino, con  Dictamen de la Comision de Reglamento. ¿Por la afirmativa? Aprobado por unanimidad de los concejales presentes. ………………………………
Expediente Nº 49/2012

Secretaria: Expediente Nº 49/2012. Correspondencia Recibida, iniciado por el Honorable Concejo Deliberante de Pergamino. Solicita a las Honorables Cámaras Legislativas de la Nación que den pronto tratamiento y sanción al Proyecto de Ley sobre gratuidad del Boleto Estudiantil. ………………………………………………..

Secretaria: Resolución. Artículo 1º: Solicitar a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación y al Honorable Senado de la Nación, que den un pronto tratamiento y sanción al proyecto de ley impulsado por la Diputada Nacional Adriana Puiggrós por cuanto pretende la gratuidad del boleto estudiantil de los niveles de escolaridad obligatoria Articulo N° 2: solicitar a la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires y Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires, que den un pronto tratamiento y sanción al proyecto de ley impulsado por el Diputado Jorge Solmi, por cuanto pretende la creación del régimen de provisión de boleto educativo gratuito. Artículo N° 3: Solicitar al Departamento Ejecutivo de Pergamino que proceda a la pronta implementación de la ordenanza 7301/11 en el pleno de los establecimientos educativos del partido de Pergamino. Articulo N° 4: Solicitar a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, Honorable Senado de la Nación y a la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires y Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires que contemplen en los proyectos de ley presentados oportunamente ante ellas la ampliación del beneficio de gratuidad del boleto para educandos de nivel terciario/universitario y para educadores de cuerpos docentes de los mismos. Articulo N° 5: Por Secretaría remítase copia de la presente a los Honorables Concejos Deliberantes de las Provincias a la adhesión de la presente y oportunamente realicen las comunicaciones enunciadas en el art. 1, 2 y 3. Articulo N° 6º: Formen parte de la presente los vistos y considerandos. Articulo N° 7: De forma. 
Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 07 de Junio de 2012, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Gastaldi, Ibarra Davel, Monteiro, Pezzato y Tosto. ………………………………………………………………………………
Presidente Ambrosino: Para dar tratamiento al Expediente Nº 49/2012. Correspondencia Recibida, iniciado por el Honorable Concejo Deliberante de Pergamino con Dictamen de la Comisión de Reglamento. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Sometemos a votación el Expediente Nº 49/2012. Correspondencia Recibida, iniciado por el Honorable Concejo Deliberante de Pergamino, con  Dictamen de la Comisión de Reglamento. ¿Por la afirmativa? Aprobado por unanimidad de los concejales presentes. ………………………………………………
Expediente Nº 51/2012

Secretaria: Expediente Nº 51/2012. Correspondencia Recibida, iniciado por el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo. Acompaña el reclamo por la vía pacífica y diplomática que lleva adelante la Presidente de la Nación, sobre la soberanía de las Islas Malvinas. ………………………………………………………………………...
Secretaria: Artículo 1º: Acompañar el reclamo por la vía pacífica y diplomática que lleva adelante nuestra Presidenta Dra. Fernández de Kirchner, sobre la soberanía de las Islas Malvinas y que cuenta con el acompañamiento de los países de la región. Artículo 2º: Remítase copia de la presente al Poder Ejecutivo Nacional, ambas Cámaras Legislativas Nacionales para su conocimiento. Artículo 3º: Remítase sendas copias de la presente a los Concejos deliberantes de la Provincia de Buenos Aires para su adhesión. Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 07 de Junio de 2012, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la adhesión a la Resolución N° 1537/2012 del Honorable Concejo Deliberante de Ramallo por la cual acompaña el reclamo por la vía pacífica y diplomática que lleva adelante la Presidente de la Nación, sobre la soberanía de las Islas Malvinas. Notifíquese al Honorable Concejo Deliberante de Ramallo. Firman los Concejales Gastaldi, Ibarra Davel, Monteiro, Pezzato y Tosto. ……………………………………………………………………...
Presidente Ambrosino: Para dar tratamiento al Expediente Nº 51/2012. Correspondencia Recibida, iniciado por el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo con Dictamen de la Comisión de Reglamento. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Sometemos a votación el Expediente Nº 51/2012. Correspondencia Recibida, iniciado por el Honorable Concejo Deliberante de Pergamino, con  Dictamen de la Comisión de Reglamento. ¿Por la afirmativa? Aprobado por unanimidad de los concejales presentes. ………………………………………………………………….
Punto 3

Proyectos Presentados

Secretaria: Punto 3. Proyectos presentados. Expediente Nº 46/2012 Proyecto de Resolución iniciado por el Concejal Diego Marchesotti. Solicita al Departamento Ejecutivo que efectué las gestiones necesarias para crear el Convenio Municipio-Vecino para arreglar las veredas de la ciudad de 25 de Mayo. …………………………
Presidente Ambrosino: La Comision de Labor sugiere anexar al Expediente Nº 43/2012. ……………………………………………………………………………...
Secretaria: Expediente Nº 52/2012 Proyecto de Resolución iniciado por el Concejal Diego Marchesotti. Solicita al Departamento Ejecutivo que efectué las gestiones necesarias para crear el Convenio Municipio- Propietarios de silos para pavimentar las calles 37 entre las calles 3 y 10, de la ciudad de 25 de Mayo. …………………………..
Presidente Ambrosino: La comisión de Labor sugiere anexar al Expediente Nº 43/2012. ……………………………………………………………………………...
Secretaria: Expediente Nº 53/2012 Proyecto de Ordenanza iniciado por el Concejal Diego Marchesotti. Desígnese con el nombre Grito de Alcorta al Acceso de la Laguna Mulitas que va desde el Acceso Moisés Lebhenson hasta el Club de Pesca de la ciudad de 25 de Mayo. ……………………………………………………………………….
Presidente Ambrosino: La comisión de Labor sugiere anexar al Expediente Nº 47/2012. ……………………………………………………………………………...
Secretaria: Expediente Nº 54/2012, Proyecto de Resolución iniciado por Bloque Propuesta Republicana. Solicita al Departamento Ejecutivo que arbitre los medios necesarios para llevar a cabo los trabajos de reparación correspondientes a los pasos a nivel de la calle Unanue y calle Belgrano, de la Localidad de Norberto de la Riestra. ….
Presidente Ambrosino: La comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Obras Públicas. ……………………………………………………………………….
Secretaria: Expediente Nº 55/2012 Proyecto de Resolución iniciado por Bloque Propuesta Republicana. Sugiere al Departamento Ejecutivo que gestione ante los organismos que correspondan la apertura de dos pasos a nivel en Norberto de la Riestra. ………………………………………………………………………………..
Presidente Ambrosino: La comisión de Labor sugiere el pase a la Comision de Obras Publicas y Reglamento. ………………………………………………………...
Secretaria: Expediente Nº 56/2012. Proyecto de Comunicación iniciado por Bloque Partido Justicialista y Frente para la Victoria. Solicita al Departamento Ejecutivo que informe cual es el marco jurídico por el cual ha donado un terreno propiedad de la Municipalidad a Bomberos Voluntarios de Gobernador Ugarte. ……………………...
Presidente Ambrosino: La comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..
Secretaria: Expediente Nº 57/2012. Proyecto de Comunicación iniciado por Bloque Partido Justicialista y Frente para la Victoria. Solicita al Departamento Ejecutivo que informe cual es el marco jurídico por el cual el Municipio está ocupando un inmueble propiedad de la familia Juri, destinado a basurero en la Localidad de Norberto de la Riestra. ………………………………………………………………………………
Presidente Ambrosino: La comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..
Secretaria: Expediente Nº 58/2012. Proyecto de Resolución iniciado por el Concejal José Maria Pezzato. Propone lugares para designar con el nombre de Grito de Alcorta.  
Presidente Ambrosino: La comisión de Labor sugiere anexar al Expediente Nº 47/2012. ……………………………………………………………………………...
Secretaria: Expediente Nº 59/2012. Proyecto de Comunicación iniciado por el Concejal Diego Canullan. Solicita al Departamento Ejecutivo que remita copia del informe técnico enviado por el Ministerio de Economía, sobre los recursos a percibir y los percibidos del año 2012. …………………………………………………………..
Presidente Ambrosino: La comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento con pronto despacho. ……………………………………………………
Punto 4.

Contestaciones del Departamento Ejecutivo.

Secretaria: Punto 4. Contestaciones del Departamento Ejecutivo. No hay. …………..
Punto 5

Correspondencia Recibida 

Secretaria: Punto 5. Correspondencia Recibida. Nota de la Sociedad Rural de 25 de Mayo. Pone en conocimiento de este H. Cuerpo la nueva conformación de la Comisión Directiva 2012 Secretaria: Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante Dr. Héctor Ambrosino De nuestra consideración: En nombre de la Sociedad Rural de 25 de Mayo, nos es grato dirigirnos a Ud. afín de informarle que luego de la Asamblea General Ordinaria realizada el día 31 de Marzo de próximo pasado, la Comisión Directiva de esta entidad quedó conformada de la siguiente forma: Presidente: Sr. David Segismondi Vicepresidente: Sr. Alberto H. Larrañaga Secretario: Dr. Pablo J. Campos; Dr. Horacio L. Manfredi ; Sr. Alejandro Abbene;  Cdor. Aurelio D. Villar;  Dr. Roberto J. Schaefer;  Ing. Andrés I. Garciarena;  Ing. Darío Sabini; Tesorero: Sr. Fernando T. Allende;  Dr. José B. Chimondeguy; Dr. Julio Sabini Vocales Suplentes: Sr. Martín B. Garciarena Bibliotecaria: Sra. Rosana Cascallana Dr. Rubén C. L. Errico Sr. José M. Ansola Revisor de Ctas Titulares: Dr. Mario Rocco Ing. Juan F. Moreno Ing. Mario Botti  Revisor de Cuentas. Suplentes: Sr. Carlos Bonafina Dr. Ignacio Grau. Sin más que agregar, saludamos a Ud. muy atentamente. Pablo Campos Secretario                                         David A. Segismondi Presidente. ……………………………………………………..

Secretaria: Nota de la Asociación Civil de Veteranos de Guerra de 25 de Mayo. Solicita el tratamiento de pedido de declaración del reconocimiento histórico-moral de los soldados continentales de la guerra de Malvinas. …………………………………..
Presidente Ambrosino: La Comision de Labor sugiere el pase a la Comision de Cultura y Reglamento. ………………………………………………………………...
Secretaria: Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Saladillo. Resolución Nº 19/2012. Adhiere al Proyecto de Ley presentado en la Honorable Cámara de Diputados provincial, constituyendo un fondo de créditos para la vivienda con el 50 % de los recursos superavitarios del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires. ………………………………………………………………………...
Secretaria: Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Berisso. Decreto Nº 21/2012. Adhiere a la celebración del Día del Niño por Nacer, el 25 de Marzo de cada año. …………………………………………………………………………………...
Presidente Ambrosino: La Comision de Labor sugiere el pase a la Comision de Cultura y Reglamento. ………………………………………………………………
Secretaria: Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Berazategui. Ordenanza Nº 4641/2012. Impone el nombre de Saúl Ubaldini a calle del Partido de Berazategui. Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Coronel Rosales. Resolución Nº 22/2012. Solicita a la Administración Federal de Ingresos Públicos la suba del mínimo no imponible del impuesto a los bienes personales .Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Berisso. Resolución Nº 04/2012. Se manifiesta a favor de un inmediato reconocimiento del Estado Nacional de la deuda pendiente con los ex trabajadores de YPF. Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Pehuajó. Comunicación Nº 13/2012. Solicita a la Secretaria de Comercio y de Energía de la Nación que contemple la posibilidad de congelamiento de tarifas correspondiente a gas envasado. Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Berazategui. Resolución Nº 59/2012. Adhiere a los actos Conmemorativos del 35º Aniversario de la Asociación “Madres de Plaza de Mayo”. …………………………………………...
Presidente Ambrosino: Se invita al Concejal Daniel Fredes a arriar nuestra enseña patria. Siendo las 22:45 hs del día 11 de Junio del año 2012 se da por finalizada la Sesión Publica Ordinaria del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. ………..
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